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Con fecha de 8 de febrero de 2011 tuvo en-
trada en el Consejo Económico y Social escri-
to del Ministro de Trabajo e Inmigración en
el que se solicitaba, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 7.1.1.a) de la Ley 21/1991, de 17 de
junio, de Creación del Consejo Económico y
Social, que el CES emitiera dictamen sobre el
Anteproyecto de Ley sobre Actualización,
adecuación y modernización del sistema de
Seguridad Social. Dicha solicitud fue trasla-
dada a la Comisión de Trabajo de Relacio-
nes Laborales, Empleo y Seguridad Social
para que procediera a la elaboración de la
correspondiente propuesta de dictamen.

El Anteproyecto viene acompañado de
una Memoria de análisis de su impacto nor-
mativo, en la que se justifica la oportuni-
dad de la propuesta, se describe el conteni-
do de las medidas que contempla a lo largo
de su articulado, y se analizan los diferen-
tes impactos que surtirá su aplicación, en tér-
minos de adecuación de la norma al orden de
distribución de competencias, a su impacto
económico y presupuestario, así como a su
impacto por razón de género. Se acompaña
asimismo una Memoria económica, en la que
se detallan los pormenores del impacto eco-
nómico de cada una de las medidas, previa

1. Antecedentes

DICTAMEN 2 2011

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 23 DE MARZO DE 2011

Sobre el Anteproyecto de Ley sobre Actualización,
adecuación y modernización del sistema
de Seguridad Social

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo Económico y Social
por la Ley 21/1991, de 17 de junio, previo análisis y tramitación por la Comisión
de Trabajo de Relaciones Laborales, Empleo y Seguridad Social, y de acuerdo con
el procedimiento previsto en el Reglamento de Organización y Funcionamiento
Interno, el Pleno del Consejo Económico y Social aprueba en su sesión ordina-
ria del día 23 de marzo de 2011 el siguiente dictamen:
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explicación de la metodología utilizada pa-
ra su cálculo.

Una constante que ha caracterizado el pe-
riodo postconstitucional en nuestro país ha
sido la búsqueda del equilibrio entre la ne-
cesidad de mantener, modernizar y mejorar
la cobertura del sistema español de Seguridad
Social, racionalizando al mismo tiempo su
gestión y proporcionando una respuesta ade-
cuada a las circunstancias económicas de
cada coyuntura. La búsqueda de la correla-
ción de fuerzas políticas y sociales ha sido otra
impronta a través de la que se ha intentado
ir forjando los objetivos comunes a través
de acuerdos que, cuando se han conseguido,
han reforzado la efectividad de las medidas
adoptadas, a las que han conferido una mayor
legitimación social.

El mantenimiento de un régimen público
de Seguridad Social constituye uno de los prin-
cipios rectores de la política social y econó-
mica. Como aportaciones fundamentales del
texto constitucional, hay que destacar la garan-
tía institucional de la existencia misma de la
Seguridad Social que contempla el artículo
41 CE, junto con la introducción del principio
de la protección con carácter universal de las
situaciones de necesidad, así como la suficien-
cia de la protección dispensada por el siste-
ma público. Valga recordar asimismo, por su
estrecha relación con el Anteproyecto objeto
de dictamen, la trascendencia del mandato
constitucional (artículo 50 CE) que encomien-
da a los poderes públicos “garantizar me-
diante pensiones adecuadas y periódicamen-
te actualizadas, la suficiencia económica a
los ciudadanos durante la tercera edad”.

El sistema público de pensiones articu-
lado a través de la Seguridad Social para ha-
cer frente a dicho riesgo ha merecido particu-
lar atención en las últimas décadas, al ser uno
de los pilares más sólidos de la protección so-
cial en España, cuyo mantenimiento, adecua-
ción y mejora es un requerimiento básico de
cohesión social. Este carácter medular del sis-
tema de pensiones ha alentado la necesidad
de abordar modificaciones continuas para ga-
rantizar sus principios de contributividad,
solidaridad y sostenibilidad financiera, te-
niendo en cuenta –entre otros factores– las
transformaciones de la población española en
su volumen, estructura y composición en
los últimos años. De forma específica, se han
hecho palpables las consecuencias del en-
vejecimiento de la población, su mayor lon-
gevidad y el consiguiente deterioro de la rela-
ción de dependencia entre activos y pasivos.
Aunque en España estas tendencias se han co-
menzado a acusar más tarde que en el resto
de los países europeos, por las particulari-
dades de su transición demográfica, también
revestirán mayor intensidad a medio y largo
plazo.

Las sucesivas modificaciones operadas so-
bre el complejo entramado protector del sis-
tema de Seguridad Social han discurrido den-
tro de un proceso continuo de racionalización
y adaptación a los cambios, necesariamente
inacabado. Ya en 1978, con el Real Decreto-
Ley 36/1978, sobre gestión institucional de
la Seguridad Social, la salud y el empleo, se
abordaron reformas del sistema de Seguridad
Social, que comenzaron afectando fundamen-
talmente a su vertiente institucional y al en-
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tramado de gestión del sistema, que se dotó
de una nueva estructura apoyada en entida-
des gestoras y organismos autónomos.

En la siguiente década se comenzaron a
fraguar cambios más sustanciales en la pro-
tección dispensada, a fin de garantizar el man-
tenimiento y consolidación del sistema de la
Seguridad Social y la viabilidad del sistema de
pensiones. Tuvo lugar así la creación de la Co-
misión para el Análisis y la Racionalización de
la Seguridad Social en el marco del Acuerdo
Nacional sobre Empleo y la presentación por
el Gobierno a las Cortes en 1982 del deno-
minado Libro Verde sobre el futuro del sis-
tema. La reforma que, tras la huelga general
de 1985, se articuló a través de la Ley 26/1985,
de 31 de julio, de Medidas urgentes para la ra-
cionalización de la estructura y de la acción
protectora de la Seguridad Social, introdujo
cambios sustanciales. Se endurecieron los re-
quisitos de acceso a la pensión contributiva,
con la ampliación paulatina, de 10 a 15 años,
de los periodos de cotización necesarios para
tener derecho a la pensión y de 2 a 8 años,
del periodo de cotización considerado para el
cálculo de la base reguladora de la pensión.
Por otro lado, la acción protectora del sistema
se vio mejorada por la supresión del requisi-
to de alta para el acceso a las pensiones de
jubilación e invalidez y el establecimiento
de la revalorización automática de las pensio-
nes vinculada al IPC.

Como contrapunto de la reforma, tal y co-
mo se anunciaba en el preámbulo de la Ley
26/1985, se llevó a cabo la creación de las pres-
taciones no contributivas por la Ley 26/1990,
incluyendo la extensión a todos los ciudada-

nos del derecho a las pensiones de jubila-
ción e invalidez, aun cuando no hubieran
cotizado nunca o el tiempo suficiente para al-
canzar prestaciones del nivel contributivo,
por la realización de actividades profesio-
nales.

En años posteriores, el propósito de con-
tinuar con la racionalización, mantenimien-
to y mejora del sistema de la Seguridad Social
se canalizó por parte de las fuerzas políticas
en la aprobación del denominado Pacto de To-
ledo, suscrito en 1995 con la práctica unanimi-
dad de las representaciones parlamentarias.
Apostando por el mantenimiento del sistema
público de reparto conformado a lo largo de
varias décadas, el documento concluía con sus
conocidas 15 recomendaciones para la me-
jora del sistema y garantía de su futuro, en-
tre las que figuraban orientaciones sobre la
separación y clarificación de las fuentes de fi-
nanciación; la necesidad de constitución de
reservas que atenuaran los efectos de los ci-
clos económicos, que dio lugar a la creación
del Fondo de reserva de la Seguridad Social;
la mejora de las bases; la financiación de los
regímenes especiales y la simplificación e
integración de los mismos; la mejora de los
mecanismos de recaudación y lucha contra la
economía irregular; la integración de la ges-
tión; la evolución de las cotizaciones sociales;
la edad de jubilación y reforzar la equidad y el
carácter contributivo del sistema; revaloriza-
ción de las pensiones conforme al IPC pre-
visto; la mejora de las cuantías de las pen-
siones de viudedad y orfandad; la mejora de
la gestión; la previsión social complementa-
ria y el seguimiento del sistema.
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En el posterior desarrollo del Pacto de To-
ledo jugaron un papel decisivo los agentes so-
ciales, a través de la suscripción de acuerdos
que posteriormente fueron articulados en las
correspondientes normas. Así, la Ley 24/1997,
de Consolidación y racionalización del sis-
tema de Seguridad Social respondía a algunas
de las recomendaciones recogidas por la po-
nencia del Pacto de Toledo, siendo resulta-
do del acuerdo suscrito el 9 de octubre de 1996
por el Gobierno y los sindicatos más represen-
tativos a nivel estatal. Esta norma operó nue-
vamente cambios sustanciales en la normati-
va de la Seguridad Social, buena parte de
los cuales apuntaban a reforzar el elemento
de contributividad en el acceso a la pensión
de jubilación contributiva y de dotar al mis-
mo tiempo de mayor equidad al sistema, avan-
zando en la efectiva separación de las fuentes
de financiación de las vertientes contributiva
y no contributiva de la Seguridad Social. Asi-
mismo, la Ley abordó nuevas modificaciones
en los requisitos de acceso a la pensión de
jubilación, estableciendo una nueva amplia-
ción gradual del periodo de referencia para
determinar la base reguladora, que pasó de los
últimos 8 años a los últimos 15 años de cotiza-
ción, y modificando la escala de años y tramos
de años cotizados a efectos de determinar el
porcentaje correspondiente a la base regu-
ladora que determina la cuantía de la pensión.

Por su parte, el acuerdo suscrito el 16 de
septiembre de 1999 entre el Gobierno y las or-
ganizaciones sindicales más representativas
de ámbito estatal, sobre mejora de las pensio-
nes, que fue llevado a la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2000,

se dirigía prioritariamente al mantenimiento
del poder adquisitivo de las pensiones, sin que
se abordaran en esta ocasión cambios en la
configuración y requisitos de acceso a las pen-
siones contributivas.

Posteriormente, se alcanzó el Acuerdo pa-
ra la mejora del sistema de protección social
suscrito en abril de 2001 entre el Gobierno,
CCOO y CEOE, que daba continuidad a las refor-
mas y avanzaba en el cumplimiento de las re-
comendaciones del Pacto de Toledo, a tra-
vés de un amplio elenco de previsiones, origen,
entre otros desarrollos normativos, de la Ley
35/2002, de 12 de junio, de Medidas para el es-
tablecimiento de un sistema de jubilación gra-
dual y flexible. Entre otras novedades, esta
norma introdujo una serie de incentivos para
favorecer la permanencia en el empleo de los
trabajadores una vez alcanzada la edad or-
dinaria de jubilación, al tiempo que ampliaba
las posibilidades de acceso a la jubilación
anticipada, hasta entonces restringida a los
trabajadores cotizantes al Mutualismo Labo-
ral con anterioridad al 1 de enero de 1967, a los
trabajadores que hubieran cesado en el traba-
jo de forma no voluntaria y cumplieran una
serie de requisitos.

El 2 de octubre de 2003 el Pleno del Con-
greso de los diputados aprobó el Informe de
la comisión no permanente para la valoración
de los resultados obtenidos por la aplica-
ción de las recomendaciones del Pacto de
Toledo. Dando respuesta a una de sus más im-
portantes nuevas recomendaciones, los agen-
tes sociales alcanzaron el Acuerdo sobre la ac-
ción protectora de la atención a las situaciones
de dependencia, suscrito por el Gobierno,
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CCOO, UGT, CEOE y CEPYME en diciembre de
2005. Si bien al margen del sistema de Se-
guridad Social, el establecimiento en Espa-
ña del Sistema para la autonomía y atención
a la dependencia a partir de la entrada en
vigor de la Ley 39/2006, de Promoción de la
autonomía y atención a las personas en situa-
ción de dependencia supuso un hito que, jun-
to a las pensiones y la asistencia sanitaria,
completaría en España el círculo de la protec-
ción social en la vejez.

Ya en 2006, se suscribió el Acuerdo sobre
medidas en materia de Seguridad Social,
de 13 de julio de 2006 firmado por el Gobier-
no CEOE, CEPYME, CCOO y UGT, origen de una de
las modificaciones más recientes de la nor-
mativa de Seguridad Social: la Ley 40/2007,
de 4 de diciembre, de Medidas en materia
de Seguridad Social. Esta norma abordó, en
línea con las orientaciones del Acuerdo, cam-
bios en el régimen jurídico de la incapaci-
dad temporal, la incapacidad permanente,
jubilación, jubilación anticipada y parcial, y
de la muerte y supervivencia. Entre los nume-
rosos cambios que introdujo esta Ley, valga
recordar algunos que guardan especial rela-
ción con el contenido del Anteproyecto ob-
jeto de dictamen: el paso hacia una mayor
proporcionalidad entre cotizaciones y las
prestaciones dado con la exigencia gradual de
15 años efectivos –excluyéndose la parte pro-
porcional correspondiente a las pagas extraor-
dinarias– como periodo mínimo de cotización
para tener derecho a una pensión de jubila-
ción en su modalidad contributiva; la apli-
cación de ciertos límites a la aplicación de los
coeficientes reductores de la edad de jubila-

ción a determinados grupos o actividades
profesionales de naturaleza especialmente
penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, junto
con el límite de edad mínima de 52 años pa-
ra poder aplicar dichos coeficientes; medi-
das de mejora de las pensiones de jubilación
anticipada como consecuencia de extincio-
nes involuntarias de la relación laboral; los
requisitos más restrictivos de acceso a la mo-
dalidad de jubilación parcial anticipada en
cuanto a la edad, la antigüedad en la em-
presa, el periodo previo de cotización y el
reajuste de la jornada mínima de trabajo; o la
mejora de los estímulos a la permanencia en
el empleo más allá de los 65 años, recono-
ciendo porcentajes adicionales entre el 2 y el
3 por 100 sobre la base reguladora por año de
permanencia.

El estallido de la crisis económica en
2008, con sus agudas y persistentes repercu-
siones en nuestro país, trajo consigo una
serie de iniciativas políticas a nivel inter-
nacional y nacional, coincidiendo con el co-
mienzo de los trabajos de la Subcomisión del
Congreso que tenía encomendada la revisión
de las recomendaciones del Pacto de Toledo,
conforme al propio mandato de seguimiento
y evaluación del Pacto adoptado en su revi-
sión de 2003. La aprobación de las nuevas re-
comendaciones estaba prevista para el pri-
mer trimestre de 2010, si bien se pospuso para
más adelante, mientras se sucedía una serie
de acontecimientos económicos y políticos
que señalaban como urgente la adopción de
nuevas reformas. Así, entre las resoluciones
aprobadas por el Congreso de los Diputa-
dos en su sesión del 19 de mayo de 2009 con
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motivo del debate sobre el estado de la nación,
se instaba al Gobierno a acelerar el diagnós-
tico del sistema de pensiones en el seno de
la Comisión no permanente para la valora-
ción de las recomendaciones del Pacto de To-
ledo, y promover un nuevo acuerdo, antes
de finalizar 2009, que siguiera garantizando
la sostenibilidad del sistema y la mejora de
la calidad de vida de los pensionistas, afian-
zando el principio de contributividad y pro-
porcionalidad, así como el de solidaridad y
equidad.

Recién entrado el año 2010 el Gobierno
presentó el “Documento sobre Revisión del
Pacto de Toledo”, de 29 de enero, como apor-
tación a los trabajos de la Comisión y al ob-
jeto de iniciar un debate que debía culminar
en medidas para fortalecer la sostenibilidad
del sistema de protección social. El documen-
to contemplaba un amplio conjunto de re-
flexiones de muy diverso alcance y contenido
sobre distintas vertientes de la protección so-
cial. También se incluían propuestas en tor-
no al aumento de la edad legal u ordinaria
de jubilación, aspecto que se situó en el eje de
las controversias y de las iniciativas en di-
versos ámbitos alejados de su marco natural
de reflexión e interlocución, lo que en aquel
momento disminuyó la expectativa de un
consenso en torno a estas cuestiones.

En un contexto de gran deterioro de las
finanzas públicas y de una desfavorable si-
tuación económica y social, tuvo lugar la
aprobación del Real Decreto-Ley 8/2010
sobre medidas extraordinarias para redu-
cir el déficit público. Entre otras medidas,
por lo que hace al ámbito de las prestaciones

de la Seguridad Social, el Real Decreto-Ley
suspendía excepcionalmente la revaloriza-
ción de las pensiones de carácter contributi-
vo para 2011 y eliminaba el régimen transi-
torio para la jubilación parcial previsto en
la Ley 40/2007.

Tras la huelga general celebrada el 29
de septiembre y los cambios en el equipo
de Gobierno, la recomposición e intensifica-
ción del diálogo social, que resultaban tras-
cendentales para hacer frente a los retos de
la economía española, se abrieron paso du-
rante el último trimestre del año 2010. Tam-
bién a finales del mismo año la Subcomisión
correspondiente del Congreso consiguió
aprobar el Informe de Evaluación y Reforma
del Pacto de Toledo que, en el ánimo de esta-
blecer las bases para que los poderes públi-
cos tomen sus decisiones en materia de pen-
siones, contiene veintiuna recomendaciones
que, sobre la base del mantenimiento y la
continuidad de los principios que inspiraron
el Pacto en el año 1995, revisan y renuevan
las recomendaciones adoptadas en el año
2003.

Una vez despejada la cuestión de la re-
novación del Pacto de Toledo en sede parla-
mentaria, a comienzos de 2011 se alcanzó el
Acuerdo Social y Económico suscrito por
el Gobierno y las confederaciones empresa-
riales (CEOE y CEPYME) y sindicales (CCOO y
UGT) más representativas en el ámbito na-
cional. Pieza sustancial del mismo es el Acuer-
do para la reforma y fortalecimiento del sis-
tema público de pensiones, cuya traslación
normativa se aborda con el Anteproyecto ob-
jeto del presente dictamen.
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En este proceso permanente de cambios
normativos en materia de Seguridad Social,
han sido numerosas las ocasiones en las que el
CES, desde los primeros momentos de su crea-
ción, ha tenido la oportunidad de pronunciar-
se. Sin ánimo de exhaustividad, valga recordar
el Dictamen 1/1993, sobre el Anteproyecto
de Ley por el que se Modifica parcialmente
la financiación del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social; el Dictamen 2/1994, so-
bre el Proyecto de Real Decreto Legislativo por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de Seguridad Social; el Dictamen
8/1996, sobre el Anteproyecto de Ley de Con-
solidación y racionalización del sistema de Se-
guridad Social; el Dictamen 2/2003, sobre el
Anteproyecto de Ley Reguladora del Fondo de
Reserva de la Seguridad Social; el Dictamen
4/2003, sobre el Anteproyecto de Ley de Dis-
posiciones específicas en materia de Seguri-
dad Social; el Dictamen 13/1996, sobre el An-
teproyecto de Ley por el que se procede a la

Integración de los trabajadores por cuenta pro-
pia del Régimen Especial Agrario de la Segu-
ridad Social en el Régimen Especial de la Se-
guridad Social de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos o el Dictamen 1/2007, so-
bre el Anteproyecto de Ley en Medidas de
Seguridad Social. También en varios informes
a iniciativa propia se abordaron desde esta ins-
titución cuestiones estrechamente relacio-
nadas con la modernización, adecuación y sos-
tenibilidad del sistema de Seguridad Social,
como es el caso del Informe 2/1999, sobre la
economía sumergida en relación a la Quinta
Recomendación del Pacto de Toledo, el Infor-
me 2/2000, sobre vida laboral y prejubilacio-
nes o el Informe 4/2000 sobre la protección
social de las mujeres.

En el curso de los trabajos para la elabo-
ración de la propuesta de dictamen, tuvo lu-
gar la comparecencia de don Octavio Gra-
nado, Secretario de Estado de Seguridad
Social.

2. Contenido

El Anteproyecto sometido a dictamen se com-
pone de nueve artículos, catorce disposicio-
nes adicionales, una disposición derogato-
ria única y seis disposiciones finales.

Artículo 1. Complementos para
pensiones inferiores a la mínima
Este artículo modifica el régimen jurídico de
los complementos a mínimos de las pensiones

contributivas, dando cumplimiento a la reco-
mendación 15ª del Pacto de Toledo en su ver-
sión 2010, de forma que, en ningún caso, la
cuantía de los complementos a mínimos debe-
rá exceder a la cuantía de las pensiones no con-
tributivas vigentes en cada momento. Se es-
tablecen determinadas excepciones y se regula
que la limitación prevista no será de aplicación
a las pensiones causadas con anterioridad al
1 de enero de 2013.
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Artículo 2. Exención parcial
de la obligación de cotizar
Consta de tres apartados que introducen mo-
dificaciones en el Texto Refundido de la Ley
General de Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (en adelante, Ley General de la Segu-
ridad Social). De acuerdo con las modificacio-
nes que el Anteproyecto introduce sobre la
edad de jubilación y los porcentajes que se
atribuyen por año cotizado a efectos de cálcu-
lo de la pensión de jubilación, el artículo tie-
ne en cuenta la implicación directa de tales
cambios sobre las normas que regulan la exo-
neración de la obligación de cotizar por con-
tingencias comunes, salvo por incapacidad
temporal, cuando el trabajador continúe tra-
bajando habiendo cumplido los 65.

Así, el requisito de acreditar 35 años o más
de cotización que se preveía en la legisla-
ción anterior, queda modificado en el aparta-
do uno, que da una nueva redacción al artícu-
lo 112 bis, por las diferentes edades y distintos
periodos de cotización acreditados a partir de
los cuales es factible acceder a una pensión
calculada con el 100 por 100 de la base re-
guladora, circunstancia que es precisamen-
te la que permite reconocer una exonera-
ción en la obligación de cotizar sin perjudicar
el importe de la pensión a reconocer. En el
apartado dos, que modifica la disposición adi-
cional trigésima segunda, se aplican estas mis-
mas modificaciones a los trabajadores por
cuenta propia o autónomos y a los trabaja-
dores del mar.

Por otra parte, el apartado tres del artícu-
lo incorpora una nueva disposición adicional

quincuagésima quinta a la Ley General de Se-
guridad Social con el objetivo de resolver
los perjuicios que pudieran generarse a quie-
nes, antes de la entrada en vigor de esta refor-
ma, hubieran accedido a las mencionadas
exenciones a la cotización con 35 años jus-
tos de carrera contributiva. En estos supues-
tos, en virtud del nuevo régimen jurídico,
no se podría ya acceder a la jubilación con las
mismas expectativas que se tenían cuando,
rebasados los 65 años de edad, se optó por
continuar en activo retrasando la edad de ju-
bilación: esto es, el reconocimiento de un 100
por 100 de la base reguladora y, además, el
porcentaje adicional correspondiente se-
gún el apartado 2 del artículo 163 de la Ley
General de Seguridad Social. Para sortear es-
te problema, el Anteproyecto opta por consi-
derar como periodos cotizados a aquéllos
durante los cuales se haya producido la exo-
neración, de forma que se preserve el mante-
nimiento de la expectativa de causar la pen-
sión prevista inicialmente.

Artículo 3. Incapacidad permanente
El artículo 3 del Anteproyecto consta de dos
apartados. El apartado uno modifica la letra
b) del apartado 1 y el apartado 4 del artículo
140 de la Ley General de la Seguridad So-
cial. La letra b) del apartado 1 del artículo 140
establece que para determinar la cuantía de
la base reguladora de la pensión de incapa-
cidad permanente se aplicará el porcentaje
que corresponda en función de los años de co-
tización, según la escala prevista en el artícu-
lo 163.1 de la Ley General de la Seguridad
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Social. La citada escala se modifica en el artícu-
lo 5 del Anteproyecto, por lo que se adapta
la fórmula de cálculo para determinar la base
reguladora de la incapacidad permanente a
las reglas de cálculo que se establecen para
la pensión de jubilación.

Otra de las novedades que introduce es-
te apartado se relaciona con la anterior refe-
rencia que se hacía en este apartado de la Ley
a la edad de 65 años que ahora se sustituye por
la del cumplimiento de la edad ordinaria de
jubilación vigente en cada momento.

La modificación del apartado 4 del artícu-
lo 140 hace referencia a la integración de la-
gunas en los periodos durante los cuales no
hubiese existido obligación de cotizar. Según
la reforma que introduce el Anteproyecto, di-
chas lagunas se integrarán con la base míni-
ma de entre todas las existentes en cada mo-
mento para trabajadores mayores de 18 años
de acuerdo con una escala según la cual, los
veinticuatro meses con lagunas más próximos
al hecho causante se integrarán con el 100 por
100 de la mencionada base mínima y del vigé-
simo quinto mes con lagunas en adelante, con
el 50 por 100 de dicha base. Si durante los
36 meses de cotización previos al periodo que
ha de tomarse para el cálculo de la base re-
guladora existiesen meses con cotizaciones
superiores a la base mínima, cada mes dará
derecho, hasta el máximo de 24, a la inte-
gración adicional de 1 mes con el 100 por 100
de la mencionada base.

El apartado dos, que introduce un nuevo
apartado 3 al artículo 141 de la Ley, estable-
ce la incompatibilidad de la pensión de in-
capacidad permanente absoluta y de gran

invalidez con el trabajo, a partir de la edad or-
dinaria de jubilación. La disposición final sex-
ta del Anteproyecto difiere esta medida has-
ta 1 de enero de 2014.

Artículo 4. Jubilación
El artículo consta de 7 apartados que introdu-
cen distintas modificaciones en el régimen ju-
rídico de la pensión de jubilación. El aparta-
do 1, de modificación del artículo 161.1 de la Ley
General de Seguridad Social cambia la edad
legal de jubilación tomando en cuenta, tam-
bién, el esfuerzo contributivo realizado por
los beneficiarios a lo largo de su vida laboral.
De esta forma, la edad mínima de acceso a
la jubilación continúa fijada en los 65 años pa-
ra quienes hayan cotizado 38 años y 6 me-
ses, y se eleva hasta los 67 años la edad legal
en el resto de los casos.

Sin embargo, como corresponde a un sis-
tema legal dinámico que afecta a derechos pa-
ra cuyo ejercicio es necesario un largo periodo
de cotización, la modificación de la edad le-
gal de jubilación y la exigencia de periodos co-
tizados se aplica de forma paulatina. De esta
forma, el apartado dos incorpora una nueva
disposición transitoria vigésima, por la que
se contempla que, a partir de 1 de enero de
2013, se incremente la edad de 65 años en un
mes por cada año transcurrido hasta 2018 in-
cluido. A partir del 1 de enero de 2019, la pro-
gresión gradual en la edad legal será de 2 me-
ses por año transcurrido, de forma que la nueva
edad legal de 67 años alcanzará su eficacia ple-
na en 2027. Por lo que respecta a la exigencia
del periodo cotizado para poder jubilarse a los
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65 años, la aplicación también será gradual des-
de el año 2013 hasta 2027, en que se exigirán
plenamente 38 años y 6 meses de cotización
para jubilarse a los 65 años de edad.

El apartado tres modifica el artículo 162,
apartado 1 de la Ley General de Seguridad So-
cial en el sentido de ampliar el periodo para
determinar la base reguladora de la pensión
de jubilación hasta los 25 años, en refuerzo de
los principios de contributividad y proporcio-
nalidad del sistema apuntados en las reco-
mendaciones del Pacto de Toledo.

Además, y para todos los casos, el apar-
tado también establece que si en el periodo de
tiempo considerado para el cálculo de la base
reguladora hubiese lagunas de cotización co-
rrespondientes a periodos en los cuales no hu-
biera existido obligación de cotizar, éstas se
integrarán en el cálculo. Así, las lagunas se in-
corporarán con la base mínima de entre todas
las existentes en cada momento para trabaja-
dores mayores de 18 años de acuerdo con la
siguiente escala: los 24 meses con lagunas más
próximos a la jubilación se integrarán con el
100 por 100 de la mencionada base mínima
y del vigésimo quinto mes en adelante, con
el 50 por 100 de dicha base.

El apartado cuarto da una nueva redac-
ción a la disposición transitoria quinta, por la
que se establecen las normas para la aplica-
ción paulatina del incremento del periodo pa-
ra la determinación de la base reguladora de
la pensión de jubilación. Para ello, se prevé un
periodo transitorio de forma que, a partir de
1 de enero de 2013, el periodo de cotización
para determinar la base reguladora incremen-
tará cada año en un año hasta que, en el año

2022, la base reguladora será compuesta por
25 años de cotización.

Sin embargo, el incremento se realiza sin
olvidar la necesidad de paliar las consecuen-
cias negativas experimentadas por los tra-
bajadores de más edad expulsados prema-
turamente del mercado laboral, de modo que
los afectados por estas circunstancias negati-
vas podrán optar, hasta el 31 de diciembre
de 2016, por la aplicación de un periodo de
cálculo de 20 años, sin sujetarse a normas
transitorias, cuando ello pueda resultar más
favorable. Y, desde el 1 de enero de 2017 has-
ta el 31 de diciembre de 2021, aquellos tra-
bajadores que se encuentren en estas mismas
circunstancias de cese de la actividad podrán
elegir durante ese tiempo la aplicación de la
base reguladora de 25 años, si ello les resul-
ta más favorable que el aumento paulatino del
periodo de determinación de la base regula-
dora contemplado en este apartado.

El apartado cinco, de modificación de la
cuantía de la pensión de jubilación, cambia
el periodo de tiempo necesario para alcan-
zar el 100 por 100 de la base reguladora de la
pensión. De esta forma, por los primeros 15
años de cotización, se alcanza el 50 por 100,
y a partir del año decimosexto, por cada mes
adicional de cotización comprendidos entre
los meses 1 y 248, el 0,19 por 100, y los que
rebasen el mes 248, el 0,18 por 100, sin que el
porcentaje aplicable a la base reguladora
supere el 100 por 100, salvo en los casos en los
que se acceda a la pensión con una edad supe-
rior a la legalmente establecida. En este últi-
mo caso, y siempre que al cumplir la edad
legal de jubilación se hubiese reunido el pe-
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riodo mínimo de cotización de 15 años, se
reconocerá un porcentaje adicional entre un
2 y un 4 por 100, en función del número de
años cotizados que se acrediten, por cada año
transcurrido entre la fecha en que el afiliado
cumplió la edad legal de jubilación y la edad
efectiva del hecho causante de la pensión.

Estos nuevos porcentajes se aplicarán a
partir del 1 de enero de 2026, fecha hasta la
cual se establece un periodo transitorio y gra-
dual que se contempla en el apartado 6 del
artículo, en el que se incorpora una nueva dis-
posición transitoria vigésima primera a la Ley
con este objeto.

Finalmente, el apartado 7 introduce una
nueva disposición adicional, quincuagésima
sexta, de acomodación de las referencias con-
tenidas en distintos artículos del Texto Refun-
dido a la nueva edad mínima de jubilación
prevista en este Anteproyecto.

Artículo 5. Jubilación anticipada
Este artículo modifica el apartado segundo
del artículo 161.bis y la disposición transitoria
tercera del TRLGSS, abordando la nueva re-
gulación de la jubilación anticipada.

En la nueva redacción del artículo 161.bis
del TRLGSS se distinguen dos supuestos de
jubilación anticipada, según la voluntariedad
o no de la extinción de la relación laboral
del trabajador, situándose en 33 años el perio-
do de tiempo cotizado exigible en ambos ca-
sos para poder optar a esta figura:

a) El supuesto general, similar al ya exis-
tente, de jubilación anticipada por cese in-

voluntario del trabajador se vincula a la
existencia de una situación de crisis o cie-
rre de la empresa que impida objetiva-
mente la continuidad de la relación la-
boral, enumerando las causas de extinción
del contrato laboral que pueden dar dere-
cho al acceso a esta modalidad, entre las
que se añade la extinción de la relación la-
boral consecuencia de la violencia de gé-
nero. Los trabajadores que se encuentren
en este supuesto podrán optar a la jubi-
lación anticipada a la misma edad que has-
ta ahora, 61 años.

b) El nuevo supuesto de acceso a la jubilación
anticipada, previo cese voluntario en el tra-
bajo, requiere haber cumplido los 63 años
de edad, no siendo aplicables en este caso
los coeficientes reductores de la edad de
jubilación, cuya fijación por Real Decreto
a propuesta del Ministro de Trabajo está
prevista en el apartado 1 de este artículo
para grupos o actividades profesionales
de naturaleza excepcionalmente peno-
sa, tóxica, peligrosa y en atención a sus ele-
vados índices de morbilidad o mortalidad.
Además, el importe resultante de la pensión
debe superar al 125 por 100 de la cuantía
de la pensión mínima que se hubiera co-
rrespondido al jubilado en condiciones
normales.

En ambos supuestos, se establece un úni-
co coeficiente reductor de la pensión inde-
pendientemente de los años cotizados, cifra-
do en 1,875 por 100 por trimestre, a diferencia
de la regulación actual, que establece distin-
tos coeficientes reductores en función de
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los años de cotización acreditados. Ello equi-
vale en términos anuales al 7,5 por 100 aplica-
do hasta ahora en la franja inferior de perio-
dos de cotización acreditados, de 30 a 34 años.

Por su parte, la nueva redacción de la dis-
posición transitoria tercera de la Ley General
de la Seguridad Social mantiene la posibilidad
de los trabajadores que tuvieran la condi-
ción de mutualista el 1 de enero de 1967 de
causar derecho a la pensión de jubilación a
partir de los 60 años, con el 8 por 100 de re-
ducción en la cuantía de la pensión por cada
año o fracción que reste para cumplir la edad
de 65 años.

Artículo 6. Jubilación parcial
Este artículo modifica el artículo 166 de la Ley
General de la Seguridad Social, en sus aparta-
dos 1 y 2. Añade también una nueva disposi-
ción transitoria al mismo texto legal.

En el apartado 1 de este artículo, que se re-
fiere al supuesto de acceso a la jubilación par-
cial sin necesidad de celebración simultá-
nea de un contrato de relevo, se fija en 67 años
la edad de los trabajadores que, cumpliendo
los restantes requisitos, pueden acceder a es-
ta modalidad.

En el apartado 2 de este artículo, se modi-
fica la letra e), suprimiendo las actuales re-
ferencias a los supuestos en que, debido a
los requerimientos específicos del trabajo
realizado por el jubilado parcial, el puesto
de trabajo de éste no pueda ser el mismo o uno
similar que el que vaya a desarrollar el tra-
bajador relevista. Se mantiene la relación de
correspondencia entre las bases del trabaja-

dor relevista y la del trabajador que accede
a la jubilación parcial.

Se incorpora en ese mismo apartado una
nueva letra g), que establece la obligación
de mantener la cotización que hubiera corres-
pondido a empresa y trabajador jubilado par-
cialmente, de continuar éste trabajando a jor-
nada completa.

Se añade una disposición transitoria vigé-
simo segunda al TRLGSS para establecer la apli-
cación gradual de la exigencia de los requi-
sitos de edad y base de cotización establecidos
en los apartados anteriores.

Artículo 7. Ampliación de la cobertura
por accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales
Este precepto introduce una nueva disposi-
ción adicional, la quincuagésima séptima en
la Ley General de la Seguridad Social, por la
cual se establece que, con efecto de 1 de ene-
ro de 2013, la protección frente a contingen-
cias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales formará parte de la acción pro-
tectora obligatoria de todos los regímenes que
integran el sistema de la Seguridad Social
en relación a los trabajadores que causen alta
a partir de dicha fecha.

Artículo 8. Factor de sostenibilidad
del sistema de la Seguridad Social
El artículo 8 alude a la introducción un factor
de sostenibilidad del sistema de la Seguri-
dad Social, con el objetivo de mantener la pro-
porcionalidad entre las contribuciones al sis-
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tema y las prestaciones esperadas del mismo.
Para ello, a partir de 2027, se revisarán, con
una periodicidad quinquenal, los parámetros
fundamentales del sistema, en función de la
evolución de la esperanza de vida a los 67
años.

Artículo 9. Beneficios por cuidado
de hijos
Mediante este artículo se amplían los benefi-
cios por cuidado de hijos, a través de dos pre-
ceptos. En primer lugar, a los efectos exclu-
sivos de determinar la edad de acceso a la
jubilación, se computa como periodo cotizado
aquél de interrupción de la cotización deri-
vado de la extinción de la relación laboral o
de la finalización del cobro de prestaciones por
desempleo producidas por el nacimiento de
un hijo o adopción o acogimiento permanen-
te, dentro de unos plazos determinados, y con
un límite máximo acumulado de dos años y un
mínimo de nueve meses. En segundo lugar,
se amplía de dos a tres años el periodo consi-
derado como de cotización efectiva en que los
trabajadores se encuentren en situación de
excedencia por razón de cuidado de hijo o me-
nor acogido.

Disposición adicional primera.
Reformulación de las prestaciones
de muerte y supervivencia
Recoge la recomendación decimotercera
del Pacto de Toledo, señalando que, en las Le-
yes de Presupuestos Generales del Estado pa-
ra el año 2012 y sucesivos, se incluirán las pre-

visiones normativas necesarias para llevar a
cabo la reformulación de las prestaciones por
muerte y supervivencia.

Disposición adicional segunda.
Modificación en materia de convenios
especiales
Mediante esta disposición adicional, el Ante-
proyecto de Ley establece dos previsiones. En
primer lugar, se establece el plazo de tres me-
ses desde la entrada en vigor de la Ley para re-
glamentar las modalidades de convenios es-
peciales en los que la suscripción a los mismos
deberán llevarse a cabo en un determinado
plazo a contar desde la fecha en que se haya
causado baja en el régimen correspondiente
o extinguido el derecho de las prestaciones
por desempleo. En segundo lugar, establece
que se regulará reglamentariamente una mo-
dalidad de convenio especial para los españo-
les que, sin estar afiliados al sistema de se-
guridad social, participen en el extranjero
de forma remunerada en programas formati-
vos sin vinculación laboral.

Disposición adicional tercera.
Seguridad social de las personas que
participan en programas de formación
Se establece que se determinarán reglamen-
tariamente los mecanismos para la inclu-
sión en el Régimen General de la Seguridad
Social de los participantes en programas de
formación financiados por organismos publi-
co o privados que, vinculados a estudios uni-
versitarios o de formación profesional, con-
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lleven contraprestación económica para los
afectados, en previsión del artículo 97.2.m) de
la Ley General de Seguridad Social.

Las personas objeto de esta disposición
podrán, desde la fecha de entrada de vigor de
la disposición reglamentaria, suscribir un con-
venio especial, por una sola vez, que le posi-
bilite el cómputo de la cotización por los pe-
riodos de formación realizados antes de la
señalada fecha, hasta un máximo de 2 años en
el periodo de los 4 años inmediatamente an-
teriores a la publicación de la Ley en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Disposición adicional cuarta. Elaboración
por el Gobierno de un estudio en relación
con la recomendación quinta del Pacto
de Toledo
Se establece una previsión, por la cual, se de-
termina que en el plazo de un año, el Gobier-
no procederá a presentar ante la Comisión
no Permanente de Seguimiento y Evaluación
de los Acuerdos del Pacto de Toledo un estu-
dio en relación con la recomendación quinta
del Pacto de Toledo referente a la adecua-
ción de las bases y periodos de cotización, con
la correspondiente valoración económica.

Disposición adicional quinta.
Elaboración por el Gobierno de un
estudio y propuestas de actuación en
relación con la recomendación
decimoséptima del Pacto de Toledo
La disposición adicional quinta mandata al
Gobierno la elaboración de un estudio y pro-

puestas de actuación en relación con la Re-
comendación decimoséptima del Pacto de
Toledo, sobre mujer y protección social, al
objeto de impulsar los mecanismos que in-
corporen los periodos de atención y cuidado
de hijos o personas dependientes como ele-
mentos a considerar en las carreras de co-
tización de las mujeres.

Disposición adicional sexta. Convenio
especial a suscribir en expedientes
de regulación de empleo
Se modifican los apartados 1 y 2 de la disposi-
ción adicional trigésima primera de la Ley Ge-
neral de Seguridad Social, para su adaptación
a las nuevas edades de jubilación que contem-
pla el Anteproyecto. Así, donde la Ley hace re-
ferencia a que el trabajador cumpla 65 años,
el Anteproyecto se remite a la edad que con-
templa la letra a) del apartado 1 del artículo
161 de la Ley, y donde se refiere al cumpli-
miento por parte del trabajador de la edad de
61 años, el Anteproyecto establece la edad
de 63 años.

Disposición adicional séptima. Agencia
Estatal de la Administración Única
de la Seguridad Social
Recoge la recomendación octava del Pacto
de Toledo, donde se señala la conveniencia
de potenciar la mejora de la gestión del siste-
ma de la Seguridad Social, a través de la inte-
gración de las funciones de afiliación, recau-
datorias y de gestión de las prestaciones, y
autoriza para ello al Gobierno para la creación
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de la Agencia Estatal de la Administración Úni-
ca de la Seguridad Social, en la que se inte-
grarán el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, el Instituto Social de la Marina, la Teso-
rería General de la Seguridad Social, la Geren-
cia de Informática de la Seguridad Social y el
Servicio Jurídico de la Administración de la Se-
guridad Social.

Disposición adicional octava.
Evaluación de la Ley sobre el cálculo
de las pensiones
Esta disposición establece el plazo de un año
desde la publicación de la Ley en el Boletín
Oficial del Estado, para que el Gobierno eva-
lúe los efectos y el impacto que tendrá la nue-
va fórmula de integración de lagunas sobre las
variables para determinar el cálculo de las
pensiones, y en función de los resultados, pue-
dan corregirse las posibles distorsiones, con
especial atención al colectivo de los fijos dis-
continuos.

Disposición adicional novena. Adecuación
del Régimen Especial de Autónomos
A fin de hacer converger la intensidad de la
acción protectora de los trabajadores por cuen-
ta propia con la de los trabajadores por cuenta
ajena, se prevé que las bases medias de coti-
zación del Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos experimenten al menos un creci-
miento similar al de las medias del Régimen
General. La subida anual no superará en más
de un punto porcentual el crecimiento de las
medias del Régimen General. Estas subidas

anuales se debatirán previamente en el mar-
co del diálogo social y no serán aplicables
los años en los que las crisis económicas ten-
gan como efectos la pérdida de rentas o em-
pleo en este colectivo.

Disposición adicional décima. Bases
máximas de cotización
Con el objetivo de mantener el carácter con-
tributivo del sistema, esta disposición prevé
que, cuando la situación económica y del em-
pleo lo permita, el Ministerio de Trabajo e In-
migración y los interlocutores sociales exa-
minarán la relación entre las bases máximas
de cotización y los salarios medios, siguien-
do la recomendación quinta del Pacto de
Toledo.

Disposición adicional undécima.
Alternativas de financiación
complementaria
Establece que los Ministerios de Trabajo e In-
migración y de Economía y Hacienda y los
agentes económicos y sociales, examinarán la
conveniencia de establecer posibles alterna-
tivas de financiación complementaria del sis-
tema de Seguridad Social en el medio y lar-
go plazo.

Disposición adicional duodécima.
Separación de fuentes
de financiación
Mediante esta disposición se recoge el com-
promiso de dar cumplimiento a la recomen-
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dación primera del Pacto de Toledo, refe-
rente a la separación y clarificación de las
fuentes de financiación del sistema, para lo
que mandata al Gobierno a hacer compatibles
los objetivos de consolidación y estabilidad
presupuestaria con los de plena financia-
ción de las prestaciones no contributivas a
cargo de los presupuestos de las Adminis-
traciones públicas, con especial interés en el
cumplimiento de los compromisos de finan-
ciación de los complementos a mínimos de
pensiones mediante impuestos.

Disposición adicional
decimotercera. Pensiones
de unidades económicas
unipersonales
Mandata al Gobierno a reforzar, desde la ver-
tiente no contributiva, las pensiones de los
mayores que viven en unidades económicas
unipersonales, sin hacer distinciones por
razón de la contingencia protegida.

Disposición adicional decimocuarta.
Mutuas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales
Esta disposición prevé que durante un perio-
do de 5 años, desde la entrada en vigor de la
Ley, se realizará una evaluación anual de los
costes de las prestaciones derivadas de con-
tingencias profesionales y de los costes de
gestión.

Las mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales y el Instituto
Nacional de la Seguridad Social desarro-

llarán programas y criterios de colaboración
para controlar de manera más eficaz los cos-
tes empresariales derivados de los procesos
de incapacidad temporal de duración infe-
rior a 15 días.

Asimismo, se establece que los órganos di-
rectivos de las mutuas estén formados por
las empresas con mayor número de trabajado-
res mutualizados, por aquellas empresas de-
signadas paritariamente por las organizacio-
nes empresariales y por una representación de
las organizaciones sindicales más representa-
tivas.

Disposición derogatoria única.
Derogación normativa
Mediante esta disposición se establece la
derogación de todas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a es-
ta Ley.

De manera específica queda derogado el
Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, por
el que se acomodan las normas sobre anticipa-
ción de la edad de jubilación como medida
de fomento de empleo, al amparo de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, modificada por la
Ley 32/1984. Desaparece, con ello, la modali-
dad de jubilación especial a los 64 años sin apli-
cación de coeficientes reductores de la cuan-
tía prevista en esa norma. También, del mismo
modo, se derogan de manera específica los ar-
tículos 57.1 a), 62 y 63 de la Ley General de la
Seguridad Social, en el momento de consti-
tución y entrada en funcionamiento de la Agen-
cia Estatal de la Administración Única de la Se-
guridad Social.
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Disposición final primera. Modificación
del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores
Esta disposición adecúa la redacción del
artículo 12 del Estatuto de los Trabajadores, en
sus apartados 6 y 7, a las nuevas disposicio-
nes que regulan el acceso a la jubilación, en
lo relativo a la edad de jubilación, de modo que
se establece la posibilidad de concertar con-
tratos de relevo para sustituir a los trabaja-
dores que se jubilen parcialmente después
de haber cumplido 67 años. Se introducen, asi-
mismo, las correspondientes referencias al ré-
gimen transitorio de edades previstas en la
nueva disposición transitoriavigésima de la Ley
General de la Seguridad Social.

La redacción de la letra d) del apartado
7 del mismo artículo se pone en consonan-
cia con las previsiones introducidas en la le-
tra e) del apartado 2 del artículo 166 de la Ley
General de la Seguridad Social, en lo referen-
te a la relación de correspondencia entre las
bases de cotización de trabajador relevista
y trabajador jubilado parcialmente.

Disposición final segunda. Título
competencial
El título competencial en el que se ampara el
Anteproyecto de Ley es el artículo 149.1.17ª de
la Constitución, que atribuye al Estado la com-
petencia exclusiva sobre la legislación básica
y régimen económico de la Seguridad Social,
salvo la disposición adicional primera, que se
dicta al amparo del artículo 149.1.7ª de la Cons-
titución, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva sobre legislación laboral.

Disposición final tercera. Disposiciones
de aplicación y desarrollo
Se autoriza al Gobierno y al Ministro de Tra-
bajo e Inmigración para la aplicación y de-
sarrollo de la Ley.

Disposición final cuarta. Modificación
del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
Mediante la presente disposición se da nue-
va redacción a la letra c) del artículo 66 de la
Ley General de la Seguridad Social, titulado
“Reserva de datos y régimen de personal”.

Se establece la colaboración con la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social y la In-
tervención General de la Seguridad Social, en
el ejercicio de sus funciones de inspección
y control interno o con las demás entidades
gestoras de la Seguridad Social distintas del
cedente y demás órganos de la Administra-
ción de la Seguridad Social y para los fines
de estadística pública.

Disposición final quinta. Normas
aplicables a los regímenes especiales
Mediante esta disposición se da nueva redac-
ción al apartado 1 de la disposición adicio-
nal octava de la Ley General de la Seguridad
Social, estableciendo como aplicables a todos
los regímenes que integran la seguridad so-
cial los artículos 137, apartados 2 y 3; 138;
140, apartados 1, 2 y 3; 143; 161 bis, apartado
1; 162, apartados 1.1, 2, 3, 4 y 5; 163; 165; 174; 174
bis; 175; 176, apartado 4; 177, apartado 1, segun-
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do párrafo y 179. Igualmente siendo de apli-
cación las normas sobre prestaciones familia-
res del capítulo IX del título II; las disposicio-
nes adicionales séptima bis y cuadragésima
tercera y las disposiciones transitorias cuar-
ta, párrafo primero, quinta, apartado 1, quin-
ta bis, sexta bis y decimosexta.

De lo dispuesto anteriormente, se excep-
túa la aplicación a los regimenes especiales de
lo previsto en el artículo 138 en el último pá-
rrafo de su apartado 2, así como lo regulado
en el apartado 5.

Disposición final sexta. Entrada en vigor
Se establece la entrada en vigor de la pre-
sente Ley el día 1 de enero de 2013, salvo el
artículo 13.2 que entrará en vigor el día 1 de
enero de 2014, y lo dispuesto en la disposición
adicional séptima, respecto a la creación de
la Agencia Estatal de la Administración Úni-
ca de la Seguridad Social, que entrará en vi-
gor el primer día del quinto mes siguiente a

la publicación de la Ley en el Boletín Oficial
del Estado.

Los artículos 161.bis, apartados 1 y 2, de
la redacción anterior a la entrada en vigor
de la ley, se seguirán aplicando a todos los tra-
bajadores cuya relación laboral se haya extin-
guido antes del 2 de febrero de 2011, y para los
que tengan relación laboral suspendida o
extinguida como consecuencia de decisiones
adoptadas en expedientes de regulación de
empleo, convenios colectivos, acuerdos de em-
presa, o decisiones adoptadas en procedi-
mientos concursales aprobados o suscritos
con anterioridad a dicha fecha, incluidas las
personas que tengan comprometida explíci-
tamente la extinción de la relación laboral con
posterioridad al 1 de enero de 2013.

Por último, se establece que la jubilación
por causa no imputable al trabajador se calcu-
lará, cuando se produzca a los 61 o 62 años con
38 años y 6 meses cotizados, aplicando coefi-
cientes reductores en vigor en la redacción
anterior a la entrada en vigor de la Ley.

El Consejo Económico y Social valora favora-
blemente el Anteproyecto de Ley sobre Actua-
lización, adecuación y modernización del sis-
tema de Seguridad Social, en la medida en que
traslada de forma adecuada al ordenamien-
to laboral y de Seguridad Social buena parte
de las medidas del Acuerdo para la reforma
y fortalecimiento del sistema público de pen-

siones, pieza sustancial del Acuerdo Social y
Económico suscrito a comienzos de 2011
por el Gobierno y las confederaciones empre-
sariales (CEOE y CEPYME) y sindicales (CCOO

y UGT).
El sistema público de pensiones constitu-

ye uno de los principales pilares del Estado de
Bienestar, un elemento fundamental de cohe-

3. Observaciones
generales
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sión social altamente valorado por la pobla-
ción que, además, despliega una importante
función como estabilizador automático de
la economía. El consenso concitado en di-
cho Acuerdo en torno a las reformas nece-
sarias para fortalecer el sistema de pensiones,
especialmente en lo relativo a la protección
social en la vejez, representa un valioso acti-
vo para asegurar su estabilidad a medio y
largo plazo, respetando y reforzando los prin-
cipios de contributividad, equidad y solidari-
dad intergeneracional inherentes al modelo
español. Como reflejo de dicho Acuerdo, el CES

considera que el Anteproyecto responde a di-
chos principios e incorpora las distintas me-
didas con la suficiente flexibilidad y graduali-
dad, respetando en todo caso los derechos
adquiridos de los actuales pensionistas.

Como demuestran anteriores experien-
cias, el pacto con los interlocutores sociales
alcanzado en el marco del diálogo social re-
fuerza la legitimidad de las medidas adopta-
das que se articulan a través de este Ante-
proyecto y contribuirá a facilitar su aplicación.
Esta valoración general positiva del Antepro-
yecto no obsta para que se realice una serie de
observaciones específicas, dirigidas princi-
palmente a asegurar la fidelidad a los prin-
cipios del Acuerdo en la articulación de las
distintas medidas.

El Acuerdo establecía fundamentalmen-
te principios generales de actuación que,
necesariamente, debían continuar siendo per-
filados en las correspondientes mesas de ne-
gociación de cara a su cabal traslación al or-
denamiento jurídico vigente. A diferencia
de otras ocasiones, el texto del Anteproyec-

to objeto de dictamen se remitió al CES sin que
hubieran culminado dichas negociaciones, lo
que no resulta adecuado en opinión de este
Consejo que, como en otras ocasiones, recuer-
da que la solicitud de dictamen preceptivo de-
be realizarse sobre la versión definitiva del
Anteproyecto, una vez evacuados los corres-
pondientes trámites de consulta y negocia-
ción.

A la hora de abordar el contenido del An-
teproyecto, el CES se ha encontrado con la
complejidad de la circunstancia de que éste
no responde únicamente a los principios y
medidas recogidas por el Acuerdo, sino que
también incorpora previsiones que no proce-
den del mismo. En ocasiones es posible iden-
tificar su origen en las Recomendaciones con-
tenidas en el Informe de evaluación y reforma
del Pacto de Toledo recientemente aprobadas
por el Pleno del Congreso de los Diputados, si
bien se han incorporado sólo algunas y de ma-
nera parcial, sin que aparezca suficientemen-
te justificada la razón y la oportunidad de la
introducción de dichas medidas y no otras.
Esta técnica induce a confusión y puede dar
lugar a un tratamiento desequilibrado por el
Anteproyecto de medidas que en las Reco-
mendaciones del Pacto de Toledo van vincu-
ladas a la paralela adopción de otras que, en
cambio, no se tienen en cuenta. Este tipo de
incorporaciones no procedentes del Acuerdo
han suscitado al CES diversas observaciones al
articulado.

Además, esta opción del legislador de no
ceñirse exclusivamente a trasladar el conte-
nido del Acuerdo para la reforma y fortale-
cimiento del sistema público de pensiones da
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ocasión a cuestionarse las razones de la no
consideración por el Anteproyecto de otros
compromisos relacionados con algunas reco-
mendaciones del reciente Informe de evalua-
ción y reforma del Pacto de Toledo. A título de
ejemplo, valga mencionar la decimosexta
recomendación de dicho informe sobre sis-
temas complementarios, así como el propio
preámbulo del Acuerdo Social y Económi-
co, en el que Gobierno e interlocutores socia-
les asumen la importancia del reforzamiento
de la universalidad del sistema a través de la
previsión social complementaria. En opinión
del CES, el Anteproyecto bien hubiera podi-
do contemplar el objetivo de estudiar y anali-
zar la situación y perspectivas de la previsión
social complementaria, en línea con dichos
compromisos y sin afectar al texto de la Ley
General de la Seguridad Social.

Por otro lado, desde las iniciales reco-
mendaciones del Pacto de Toledo se viene
destacando el objetivo de que se avance en el
proceso de simplificación del sistema de Se-
guridad Social, en orden a la existencia de dos
grandes regímenes en los que queden encua-
drados, respectivamente, los trabajadores por
cuenta ajena y los trabajadores por cuenta
propia. Asimismo, es necesario seguir avan-
zando hacia la integración de los diferentes
regímenes especiales para que converjan,
de modo gradual y paulatino, hacia esos dos
grandes regímenes.

El CES considera que el texto del Antepro-
yecto sigue respondiendo a la concepción
originaria de la Ley General de la Seguridad
Social, situando como eje central del siste-
ma el Régimen General. El Consejo entien-

de que, en consonancia con la relevancia que
está destinado a desempeñar en el entrama-
do de la Seguridad Social el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, sería necesa-
rio revisar el conjunto de la Ley General de la
Seguridad Social, otorgándole un tratamien-
to diferenciado en cualquier caso del que se
le da a los demás regímenes especiales, desti-
nados a integrarse en los dos principales.

Unido a lo anterior, al Consejo le susci-
tan dudas las opciones contenidas en el Ante-
proyecto respecto a la aplicación de las distin-
tas medidas a los trabajadores autónomos, en
general, y a los socios trabajadores en el ám-
bito de las empresas de la economía social, en
particular, especialmente respecto a la posi-
bilidad y los requisitos para acogerse a las mo-
dalidades de jubilación anticipada que se
contemplan, especialmente a la jubilación
anticipada voluntaria a los 63 años. A este res-
pecto, el CES considera que debe revisarse
en el Anteproyecto el tratamiento a estos
colectivos, en coherencia con la cuarta re-
comendación del reciente Informe de evalua-
ción y reforma del Pacto de Toledo sobre fi-
nanciación, simplificación e integración de
regímenes especiales, a la luz del principio de
la equiparación de los derechos de los tra-
bajadores autónomos con los derechos de los
trabajadores del Régimen General. A tal fin,
como señala el Acuerdo, las bases medias de
cotización deberían experimentar un creci-
miento al menos similar al de las medias del
Régimen General.

También estima necesario el Consejo que
el Anteproyecto, conciliando el objetivo de re-
forzar la contributividad con la salvaguarda
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del principio de equidad y el de solidaridad,
tenga en cuenta las dificultades de su apli-
cación a trabajadores que, por las condiciones
en que se realizan sus trabajos, entre otros sec-
tores en los de agricultura y la ganadería,
sufren durante su vida laboral un mayor des-
gaste físico, que no siempre puede resolverse
mediante el cambio en las condiciones de tra-
bajo. Para estos trabajadores pueden resultar
especialmente gravosas las nuevas condi-
ciones de acceso a la jubilación, especialmen-
te en lo relativo al requisito de edad.

En este sentido, el CES considera necesa-
rio recordar la importancia de dar pronto
cumplimiento al compromiso recogido en el
Acuerdo para la reforma y fortalecimiento del
sistema público de pensiones, que establece
que, en paralelo a la tramitación parlamen-
taria del Proyecto de Ley, la Administración
de la Seguridad Social culminará la elabora-
ción del decreto sobre el procedimiento gene-
ral de aprobación de coeficientes reductores
de la edad de jubilación.

Por otro lado, desde el punto de vista de la
técnica jurídica llama la atención, en primer
lugar, el contenido de la Exposición de Mo-
tivos del Anteproyecto que reproduce plan-
teamientos que no responden a los principios
del Acuerdo, plantea incongruencias en sus
referencias al contenido del articulado, al que
no se adecúa, y, de forma muy llamativa, ni si-
quiera menciona el Acuerdo para el fortaleci-
miento del sistema público de pensiones ni el
Acuerdo social y económico en que se in-

serta. Aunque la Exposición de Motivos de las
leyes carezca de eficacia normativa, debería
servir para contextualizar la norma en el
momento histórico de su adopción, señalar
su relación o aportación con respecto a otros
precedentes normativos, las razones de su
adopción y, desde luego en este caso, el pa-
pel desempeñado por el acuerdo con los in-
terlocutores sociales en el diseño de las refor-
mas. Desde este punto de vista, es aconsejable,
en opinión del CES, una revisión completa
de esta parte del Anteproyecto.

En el mismo sentido, es necesario unifi-
car el criterio de redacción de los distintos ti-
pos de disposiciones (adicionales, transito-
rias y finales), con arreglo a las directrices
generales de técnica normativa contenidas
en la Resolución de 28 de julio de 2005, co-
mo se concretará en las observaciones al
articulado.

Por último, es preciso poner de relieve que
la complejidad de la reforma, que afecta a
expectativas de derechos de pensión de una
parte muy importante de la población duran-
te las próximas décadas, requiere un mayor
esfuerzo de claridad en su redacción y estruc-
tura. En aras del principio de seguridad ju-
rídica, las numerosas modificaciones sufridas
por la Ley General de la Seguridad Social des-
de la aprobación del Real Decreto Legislati-
vo 1/1994 aconsejan, en opinión del CES, que
el Gobierno se imponga un plazo razonable
para la elaboración de un nuevo Texto Tefun-
dido de esta norma.
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Artículo 1. Complementos para
pensiones inferiores a la mínima
El artículo 1 establece una limitación a la
cuantía de los complementos a mínimos de
las pensiones contributivas, que no podrán
superar la cuantía establecida en cada ejer-
cicio para las pensiones de jubilación e in-
validez en su modalidad no contributiva;
cuestión que, en opinión del CES, excede del
contenido del Acuerdo para la reforma y for-
talecimiento del sistema público de pensio-
nes suscrito por el Gobierno y las Confedera-
ciones empresariales y sindicales.

Aun cuando la fijación de dicho límite a
los complementos a mínimo pudiera respon-
der parcialmente a la recomendación deci-
moquinta del Pacto de Toledo, sobre Sostenibi-
lidad y garantía de suficiencia, el CES considera
que la inclusión de este precepto no aparece su-
ficientemente justificada en las memorias ex-
plicativas que acompañan al Anteproyecto, al
tiempo que no se recoge estudio de evalua-
ción de impacto, ni se contempla gradualidad
alguna en su implementación.

A este respecto, el CES desea llamar la aten-
ción sobre el posible impacto de género que
pudiera ocasionar esta medida, atendiendo a
las peculiaridades de las carreras laborales de las
mujeres, así como su mayor incidencia en deter-
minados regímenes especiales de la Seguridad
Social en los que mayor es la proporción de altas
de pensiones con complementos a mínimo.

La limitación a los complementos a míni-
mos contemplada en este artículo se realiza

mediante la inclusión de un nuevo apartado
en el artículo 50 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, el apartado segundo, mantenién-
dose, como apartado primero, la redacción ac-
tual del artículo 50 del TRLGSS, según el cual,
los beneficiarios de pensiones del sistema
de la Seguridad Social, en su modalidad con-
tributiva, tendrán derecho a percibir, bajo
determinadas circunstancias, los comple-
mentos necesarios para alcanzar la cuantía
mínima de las pensiones, en los términos que
legal o reglamentariamente se determinen.

En opinión del CES, ambos apartados en-
trarían en contradicción, puesto que, podría
darse el caso de que, bajo la limitación con-
templada en el apartado segundo, la cuantía
de una pensión con complemento a mínimo
no llegara a alcanzar la pensión mínima es-
tablecida legalmente, contradiciendo, por tan-
to, lo establecido en el apartado primero. En
consecuencia, el CES entiende que debería me-
jorarse la redacción del artículo 1 del Antepro-
yecto en aras de una mayor concordancia téc-
nica entre los apartados primero y segundo
del artículo 50 de la Ley General de la Seguri-
dad Social.

Artículo 2. Exención parcial
de la obligación de cotizar
En este artículo se introducen algunas mo-
dificaciones con respecto a los casos de exen-
ción de la obligación de cotizar, salvo por
incapacidad temporal, a la Seguridad Social,

4. Observaciones
particulares
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cuando el trabajador haya alcanzado la edad
legal de jubilación. Así, los cambios incor-
porados con relación a este particular son
consecuencia directa de las modificaciones
introducidas por el Anteproyecto en relación
a la edad de jubilación y derivadas de lo pac-
tado en el Acuerdo para la Reforma y Fortale-
cimiento del Sistema Público de Pensiones.

La nueva redacción propuesta para el
artículo 112 bis del TRLGSS declara la exención
de cotizar por contingencias comunes respec-
to de los trabajadores que cumplan con el
supuesto de haber cumplido 65 años de edad
y acrediten 38 años y 6 meses de cotización
o que, alternativamente, tengan 67 años de
edad y 37 años de cotización. A juicio del
CES, la actual redacción del Anteproyecto es
confusa respecto a los periodos transitorios
que, de acuerdo con la aplicación paulatina de
las nuevas edades de jubilación, también afec-
tan a la exención de la obligación de cotizar.
En este sentido, el CES recomienda que el
artículo incluya una referencia que aclare la
redacción, de modo que contemple de for-
ma específica tales efectos transitorios, de-
tallando el calendario de aplicación y apli-
cando al mismo incrementos graduales de
progresión constante. Según el CES, debería
tenerse en cuenta la misma observación con
respecto a la propuesta de nueva redacción de
la disposición adicional trigésima segunda, in-
troducida por el apartado dos del presente
artículo y que, de forma paralela al artículo 112
bis, trata las exenciones a la cotización, en es-
te caso, para los trabajadores incluidos en
los regímenes especiales de autónomos y
del mar.

Asimismo, la nueva disposición adicional
quincuagésima quinta, incorporada por el An-
teproyecto, también debería reflejar lo obser-
vado con respecto a los períodos transitorios,
en la medida que en la mencionada disposi-
ción se incluye una referencia al artículo 112
bis aludido anteriormente.

Por otro lado, la referida disposición adi-
cional quincuagésima quinta tan sólo contem-
pla la inclusión de los periodos exentos como
computados a efectos del cálculo de la pen-
sión de jubilación. A juicio del CES, este pre-
cepto resulta incompleto en su forma ac-
tual, debiéndose aplicar sus efectos no
solamente al caso de la jubilación, sino tam-
bién al de incapacidad permanente.

Por otra parte, las modificaciones pre-
vistas en el conjunto del artículo 2 del Ante-
proyecto no hacen referencia a la aplicabili-
dad de estas medidas a los socios trabajadores
de las cooperativas de trabajo asociado. En es-
te sentido, y con objeto de salvaguardar los de-
rechos de los socios trabajadores de la econo-
mía social ante posibles interpretaciones
restrictivas de lo contemplado en el Antepro-
yecto, el CES estima necesario incluirlos en las
propuestas de nueva redacción del artículo
112 bis, de la disposición adicional trigésima
segunda, así como en la nueva disposición adi-
cional quincuagésima quinta.

Por último, desde el punto de vista de la
técnica jurídica, el CES cree necesario modifi-
car la mención que se realiza, al final del apar-
tado tres de la nueva disposición adicional tri-
gésima segunda, al “apartado anterior”. En
este sentido, y de acuerdo con el orden que es-
tablece la nueva propuesta de redacción de la
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disposición, debería sustituirse esa expresión
por la de “apartado 1”, al ser éste el punto en
el que se alude a los trabajadores por cuenta
propia incluidos en los regímenes especia-
les de la Seguridad Social.

Artículo 3. Incapacidad permanente
El artículo 3 del Anteproyecto consta de
dos apartados. El apartado uno da una nue-
va redacción a la letra b) del apartado 1 y al
apartado 4 del artículo 140 de la Ley General
de la Seguridad Social, relativo a la base re-
guladora de las pensiones de incapacidad
permanente derivada de contingencias co-
munes.

La modificación que introduce el Ante-
proyecto en el apartado 4 del artículo 140 ha-
ce referencia a la integración de lagunas pa-
ra el cálculo de la base reguladora en los
periodos durante los cuales no hubiese exis-
tido obligación de cotizar. Dichas lagunas se
integrarán con la base mínima de entre to-
das las existentes en cada momento para
trabajadores mayores de 18 años de acuerdo
con una escala según la cual, los 24 prime-
ros meses con lagunas más próximos al hecho
causante se integrarán con el 100 por 100 de
la base mínima y las que excedan de 24 meses
con el 50 por 100 de dicha base. Si durante los
36 meses de cotización previos al periodo que
ha de tomarse para el cálculo de la base re-
guladora existiesen meses con cotizaciones
superiores a la base mínima, cada mes dará
derecho, hasta el máximo de 24, a la inte-
gración adicional de 1 mes con el 100 por
100 de la mencionada base.

El CES considera que, si bien el Antepro-
yecto mejora el contenido del Acuerdo Social
y Económico a través de esta nueva fórmula
para la cobertura de lagunas, la redacción que
emplea es confusa, dificultando en gran me-
dida su comprensión al hacer constantes re-
ferencias a la “mencionada base”, lo que po-
dría dar lugar a diversas interpretaciones
sobre la misma. Por ello el CES entiende que
debería clarificarse la redacción del apartado
en aras de una mayor seguridad jurídica.

El apartado dos, que introduce un nuevo
apartado 3 al artículo 141 de la Ley, establece la
incompatibilidad de la pensión de incapacidad
permanente absoluta y de gran invalidez con
el trabajo, a partir de la edad de acceso a la pen-
sión de jubilación, en los mismos términos que
los regulados en el párrafo 1 del apartado 1
del artículo 165.

A juicio del CES, debería suprimirse la
referencia al párrafo 1 citado, en el que se
establece la incompatibilidad de la pensión
de jubilación con el trabajo del pensionista,
permitiendo así que, de igual manera que el
párrafo siguiente de este apartado permite
compatibilizar el percibo de la pensión de ju-
bilación con un trabajo a tiempo parcial,
aquéllos que perciban una pensión de inca-
pacidad permanente absoluta o de gran inva-
lidez puedan desarrollar un trabajo a tiem-
po parcial en las mismas condiciones que el
resto de personas que accedan a la jubilación.

Artículo 4. Jubilación
En su apartado primero, el artículo da una nue-
va redacción al apartado 1 del artículo 161 del
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TRLGSS sobre las condiciones de acceso a la
pensión de jubilación. En el punto 1. a), se es-
tablece la condición de haber cumplido los
67 años de edad, señalándose a continuación
que, no obstante, también podrán acceder a
la pensión aquellos trabajadores que, habien-
do cumplido los 65 años de edad, acrediten
38 años y seis meses de cotización. A juicio del
CES, la forma actual del redactado podría gene-
rar confusión, induciendo a interpretar que se
introduce una nueva edad ordinaria de jubila-
ción, los 67 años, y una excepción a esa regla
general en el caso de cumplirse con el citado
supuesto de años contribuidos. Esta formu-
lación no recoge con fidelidad lo pactado en el
Acuerdo para la Reforma y Fortalecimiento del
Sistema Público de Pensiones que da origen
a este Anteproyecto. Precisamente, uno de
los aspectos centrales del Acuerdo fue la incor-
poración del concepto de carrera laboral com-
pleta ante la Seguridad Social, siendo ésta la va-
riable determinante para la fijación de la edad
ordinaria de jubilación de los trabajadores, que
es doble: los 65 años en caso de carrera laboral
completa; los 67 en el resto de los casos. Por
ello, y en aras de la claridad exigible con res-
pecto a una variable clave del sistema, el CES

considera necesario que el Anteproyecto eli-
mine cualquier ambigüedad posible relativa
a la edad de jubilación y, para ello, recomienda
ceñirse a lo plasmado en el Acuerdo para la Re-
forma y Fortalecimiento del Sistema Público
de Pensiones, realizando las adaptaciones per-
tinentes en el texto del Anteproyecto.

Por otro lado, el artículo, en su apartado
segundo, introduce una nueva disposición
transitoria, vigésima, sobre la aplicación pau-

latina de las nuevas edades de jubilación y
de los años cotizados para acceder a la pen-
sión de jubilación. En relación a este punto del
articulado, el CES considera recomendable que
el texto del Anteproyecto aclare que los nue-
vos requisitos de edad de jubilación y años co-
tizados incluidos en esta disposición son de
aplicación en todos los regímenes de la Segu-
ridad Social, evitando así cualquier inter-
pretación restrictiva limitada al régimen ge-
neral. Esta misma observación es aplicable
a la nueva redacción de la disposición tran-
sitoria vigésima primera, sobre la aplicación
de porcentajes a atribuir a los años cotiza-
dos para la pensión de jubilación, y a la nueva
disposición adicional octava, sobre las adap-
taciones y cambios a que diera lugar la evalua-
ción que se prevé del impacto de las noveda-
des legislativas introducidas sobre el cálculo
de las pensiones.

Asimismo, desde un punto de vista for-
mal, el CES considera que el formato actual del
cuadro en el que se refleja la aplicación pau-
latina de los años de cotización y edades de
jubilación a que se refiere la letra a) del apar-
tado 1 del artículo 161 resulta confuso. En
este sentido, el CES recomienda que se realice
una presentación más comprensible de esta
información mediante un diseño de tabla más
clarificador.

El apartado tercero del artículo contem-
pla una nueva redacción del apartado prime-
ro del artículo 162 del TRLGSS, introduciendo
cambios en el cálculo de la base reguladora de
la pensión de jubilación. En el punto 1.2. del
apartado modificado, se trata la integración
de las lagunas de cotización en el cálculo de
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la base reguladora detallando la escala de apli-
cación a tal efecto. En relación a este punto, el
CES reitera lo manifestado en la observación
particular realizada al artículo 3 del Antepro-
yecto sobre la confusión en el tratamiento
de las lagunas de cotización, y estima necesa-
rio un esfuerzo de clarificación por parte
del legislador.

El apartado 4 del artículo propone una
nueva redacción de la disposición transitoria
quinta, relativa a las normas transitorias so-
bre el cálculo de la base reguladora de la pen-
sión de jubilación. En los apartados 2 y 3 de la
disposición se establecen algunos supuestos
en los que se podrá optar por una base regu-
ladora distinta a la contemplada en la escala
transitoria que se detalla en el apartado 1.
En particular, el apartado 2 establece que, des-
de el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de di-
ciembre de 2016, la base reguladora de quie-
nes hayan cesado en trabajo por causa no
imputable a su libre voluntad y hayan perci-
bido prestaciones o subsidio de desempleo
durante al menos 3 años completos dentro del
periodo de cálculo correspondiente será el re-
sultado de dividir por 280 las bases de cotiza-
ción durante los 240 meses inmediatamen-
te anteriores al mes previo a la jubilación,
siempre que ésta resulte más beneficiosa que
la fijada por el periodo transitorio detallado
en el apartado 1. El apartado 3 abre una op-
ción parecida para los trabajadores que, ba-
jo los mismos supuestos de cese involunta-
rio y percepción de prestación o subsidio de
desempleo durante al menos 3 años com-
pletos, accedan a la jubilación desde el 1
de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de

2021. En este caso, y siempre que ello resul-
te más favorable a lo que establece el perio-
do transitorio antes mencionado, se permi-
tirá a los trabajadores el acceso a la jubilación
con la base reguladora contemplada en el
apartado 1 del artículo 162 del TRLGSS, esto
es, la que resulta de dividir por 350 las bases
de cotización del beneficiario durante los 300
meses inmediatamente anteriores al hecho
causante.

Este punto del Anteproyecto contiene, a
juicio del CES, un propósito que favorece a
los trabajadores que han sufrido interrupcio-
nes en su carrera laboral y responde en es-
píritu a lo plasmado en el Acuerdo para la Re-
forma y Fortalecimiento del Sistema Público
de Pensiones del que emana este Anteproyec-
to. Sin embargo, el Acuerdo no había deli-
mitado unas condiciones específicas para po-
der acceder a las alternativas que ofrecen
los apartados 2 y 3 de la disposición transi-
toria quinta. En su forma actual, la opción par-
ticular planteada por el legislador requirien-
do al menos 3 años completos de percepción
de prestaciones o subsidio de desempleo,
excluiría a numerosos trabajadores que, por
su carrera contributiva, no habrían tenido de-
recho al periodo máximo de la prestación
contributiva o que, habiéndolo agotado, no
cumplirían con las condiciones para optar
al subsidio. Por este motivo, el CES considera
aconsejable reducir la exigencia de al me-
nos 3 años completos, de forma que se amplíe
así el acceso a las fórmulas alternativas de cál-
culo de la base reguladora durante el periodo
transitorio, de acuerdo con el propósito ma-
nifestado en el Acuerdo.
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Asimismo, en relación a esta misma cues-
tión, el CES considera que no queda justifica-
da la distinción establecida en los apartados
2 y 3 según la fecha de acceso a la jubilación
dentro del periodo transitorio. Por este moti-
vo, el CES recomienda que se disfrute de las
mismas alternativas de base reguladora du-
rante todo el periodo transitorio. Para ello,
el CES aconseja la igualación de todos los tra-
bajadores afectados por los años de transición
según lo contemplado por el artículo 2 en su
redacción actual.

El apartado cinco del presente artículo
del Anteproyecto modifica el artículo 163 del
TRLGSS, relativo a la cuantía de la pensión.
En su apartado primero, el artículo 163 deter-
mina que la pensión contributiva de jubila-
ción se obtendrá aplicando a la base regula-
dora unos porcentajes que varían en función
de los años cotizados de la siguiente forma:
por los 15 primeros años cotizados, el 50 por
100; a partir del año decimosexto, por cada
mes adicional de cotización comprendidos
entre los meses 1 y 248, el 0,19 por 100 y los re-
basen el mes 248, el 0,18 por 100. En aras de
una mayor precisión, el CES estima convenien-
te incorporar en la redacción que, al aplicar
los porcentajes por meses adicionales de co-
tización, aquéllos “se añadirán” a los anterio-
res. Esta aclaración eliminaría cualquier mar-
gen de confusión al respecto y por ello, el
CES aconseja que esta técnica se replique en
las formulaciones similares presentes en el
resto del texto, por ejemplo, en la disposición
transitoria vigésima primera incorporada
en el apartado seis de este mismo artículo del
Anteproyecto.

En este mismo apartado cinco del artícu-
lo 4, el Anteproyecto introduce un nuevo
apartado 3 a la redacción del artículo 163 del
TRLGSS, estableciendo la aplicación de los
coeficientes reductores sobre el importe ini-
cial de la pensión limitada en el momento del
hecho causante, en su caso, conforme a lo
establecido en el artículo 47. Se modifica así
la normativa vigente, conforme a la que los
coeficientes reductores por edad se aplican
directamente a la base reguladora, y si la cuan-
tía resultante es superior al límite máximo de
la pensión se reduce dicha resultante hasta la
cuantía del tope. Por aplicación de dicho
artículo 47 de la LGSS, que a su vez se remite al
límite máximo de percepción de las pensio-
nes públicas establecido anualmente en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado, esta
modificación reduce significativamente la
pensión de todas aquellas personas cuyas ba-
ses reguladoras fueran superiores a este lími-
te máximo. En opinión del CES, por razón
del principio de contributividad y del de pro-
porcionalidad, debería suprimirse el punto
3 del apartado 5, manteniéndose la aplicación
de los coeficientes reductores por edad sobre
el importe de la base reguladora y no sobre la
cuantía de la pensión, tal como está previsto
en la regulación actual.

El apartado 7 incorpora una nueva dispo-
sición adicional quincuagésima sexta en la que,
a efectos técnicos, se acomodan las distintas
menciones del TRLGSS a la nueva edad legal
de jubilación. En relación a este particular, el
CES se remite a lo manifestado en la observa-
ción particular relativa a la nueva redacción del
artículo 161 sobre edades de jubilación, acon-
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sejando una reproducción acorde con el con-
cepto de edad de jubilación incorporado por el
Acuerdo para la Reforma yFortalecimiento del
Sistema Público de Pensiones.

Artículo 5. Jubilación anticipada
En este artículo se introducen cambios en la
regulación de la jubilación anticipada, mo-
dificando el apartado segundo del artículo
161.bis, así como la disposición transitoria ter-
cera del TRLGSS .

En opinión del CES, la redacción del apar-
tado A), letra d) del artículo 161.bis.2. del
TRLGSS, que regula la modalidad de acceso a la
jubilación anticipada involuntaria por cese en
el trabajo por causa no imputable a la libre vo-
luntad del trabajador como consecuencia
de una situación de crisis o cierre de la empre-
sa, no responde adecuadamente a las previ-
siones del Acuerdo para la Reforma y Forta-
lecimiento del Sistema Público de Pensiones.
Tampoco guarda la necesaria coherencia con
las disposiciones relacionadas del Texto Re-
fundido del Estatuto de los Trabajadores.

En primer lugar, en el Acuerdo se hace alu-
sión a las “situaciones de crisis” en un senti-
do amplio, como referencia al contexto ge-
neral desfavorable en el que se producen las
extinciones contractuales que dan derecho
al acceso a esta modalidad de jubilación anti-
cipada, sin la pretensión de acotar o identificar
estos supuestos con un concepto o figura ju-
rídica concreta. Sin embargo, en el Antepro-
yecto se ha optado por incorporar al artículo
161.bis.A)d) del TRLGSS, mediante una ambigua
redacción, el concepto de “crisis o cierre de

la empresa que impida objetivamente la con-
tinuidad de la relación laboral”, como motiva-
ciones de partida del cese en el trabajo. El CES

considera que esta modificación supone una
innecesaria traslación de lo que en el Acuer-
do era una mera mención genérica, que no se
corresponde con su espíritu y sus objetivos y
cuya interpretación puede dar lugar a confu-
sión en la realidad laboral, cuya riqueza ca-
suística desborda los términos de la expresión
contenida en este precepto.

En segundo lugar, el Anteproyecto pare-
ce haber asumido una asociación restrictiva
entre esa mención a las situaciones de crisis y
la concurrencia de causas económicas en
los despidos. Así, entre la enumeración de las
causas de dichas extinciones contractuales en
el apartado A) d) y al referirse a los supuestos
de despido, el Anteproyecto menciona única-
mente las causas económicas entre aquellas
que pueden dar lugar al despido colectivo
conforme al artículo 51 del ET y al despido
individual objetivo conforme al artículo 52.c)
del ET. El Consejo estima que esta acotación de
las causas del despido a las económicas, exclu-
yendo las causas técnicas, organizativas y pro-
ductivas, restringiría considerablemente el
alcance de la medida, introduciendo un im-
portante factor de distorsión en las relaciones
laborales en la empresa a la hora de nego-
ciar estos supuestos y generando una diferen-
ciación injustificada entre los trabajadores en
función de la causa alegada para la extin-
ción de sus contratos.

Por ello, el CES considera que las letras a)
y b) de la enumeración contenida en la letra
d) del artículo 161.bis.2.A) deberían remi-
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tirse a lo contemplado en los artículos 51 y
52.c) del Estatuto de los trabajadores, omi-
tiendo la referencia exclusiva a las causas
económicas.

Unido a lo anterior, de los distintos supues-
tos de extinción del contrato por causas obje-
tivas que contempla el artículo 52, el Antepro-
yecto sólo contempla en este punto el regulado
en su letra c), lo que resulta algo restrictivo, en
opinión de este Consejo. A este respecto, sería
razonable que en la enumeración de la letra d)
del apartado A) del artículo 161.bis.2, se incor-
porara asimismo el supuesto de la letra e)
del artículo 52 del Estatuto de los Trabaja-
dores, relativo a la extinción por insuficiente
consignación presupuestaria de los contratos
por tiempo indefinido concertados directa-
mente por las Administraciones públicas o por
entidades sin ánimo de lucro para la ejecución
de planes y programas públicos determina-
dos, sin dotación económica estable y finan-
ciados mediante consignaciones presupues-
tarias o extrapresupuestarias anuales.

Por otro lado, las previsiones relativas a
la aplicación de coeficientes reductores de
la pensión en los dos supuestos previstos
de jubilación anticipada, contenidas en los pe-
núltimos apartados de las letras A) y B) del
artículo 161.bis.2, admiten algunas mejoras
de redacción para facilitar su interpretación.
Así, en opinión del CES, en ambos supuestos de-
be quedar claro que la edad legal de jubilación
a la que se refieren, que marca la distancia en
trimestres con la edad real a la que accede
anticipadamente y sobre la que se aplica el co-
eficiente reductor, es la edad a la que el tra-
bajador hubiera reunido una carrera de coti-

zación completa que le diera opción a una pen-
sión por el 100 por 100 de su base regulado-
ra, de haber podido continuar trabajando.

Unido a lo anterior, en opinión del CES, las
previsiones contenidas en el apartado segun-
do de la disposición final sexta responden
adecuadamente a las previsiones del Acuer-
do y resultan trascendentales para la com-
prensión del alcance de este artículo. Es en
dicha disposición donde se regulan las condi-
ciones aplicables a los trabajadores cuya rela-
ción laboral se haya extinguido o se haya
acordado colectivamente o decidido en pro-
cedimiento concursal antes del 2 de febrero
de 2011 o se encuentre comprometida la ex-
tinción de su contrato con posterioridad a 1
de enero de 2013. Asimismo, el último pá-
rrafo de esta disposición prevé la aplicación
de los coeficientes reductores en vigor en la
redacción anterior a la entrada en vigor de
la Ley en los supuestos en que la jubilación
por causa no imputable al trabajador se pro-
duzca a los 61 o 62 años con 38 años y 6 meses
cotizados. El CES considera que esta previsión
debería hacerse extensible a los supuestos de
jubilación anticipada por cese voluntario en
el trabajo, contemplados en el apartado B) del
artículo 161.bis.2, cuando se acceda a dicha si-
tuación a los 63 o a los 64 años, contando
con 38 años y 6 meses cotizados. Junto a ello,
y a fin de mejorar la claridad de la norma y
su interpretación por los destinatarios, el
CES entiende que deberían incorporarse al
propio texto de este artículo 161.1.bis.2 de la
Ley General de la Seguridad Social las pre-
visiones contenidas en el segundo apartado
de la disposición final sexta.
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Respecto a dicha modalidad de jubilación
anticipada por cese voluntario en el trabajo,
regulada en la letra B) del segundo apartado
del artículo 161.bis del TRLGSS, el Anteproyec-
to introduce un requisito nuevo para acceder
a esta fórmula, que se añade a los generales
y específicos, consistente en que el importe
de la pensión resultante una vez acreditados
los requisitos generales y específicos debe
ser superior al 125 por 100 de la cuantía de
la pensión mínima que hubiere correspon-
dido al interesado por su situación familiar
y edad. El Consejo considera que dicho por-
centaje excede el sentido de lo pactado en el
Acuerdo, que en orden a este punto única-
mente se refiere a que el acceso anticipado a
la jubilación por esta modalidad no podrá
generar complemento a mínimos en la pen-
sión obtenida, con lo que bastaría situar el um-
bral en la cuantía de la pensión mínima con-
tributiva a los 65 años, fijada anualmente en
la LPGE.

Unido a lo anterior, es preciso considerar
la especificidad de la situación en que se en-
cuentran los agricultores que se acogieron a lo
previsto en el Reglamento (CE) 1698/2005, del
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relati-
vo a la ayuda al desarrollo rural a través del
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER) que propiciaba su jubilación antici-
pada, vinculada al objetivo de lograr un impor-
tante cambio estructural de las explotaciones,
favoreciendo el relevo generacional mediante
la instalación de jóvenes agricultores, a fin de
impulsar la modernización, la innovación y
el aumento de la competitividad de este sector.
El Anteproyecto no contempla la necesaria

adaptación de sus previsiones a las situaciones
derivadas de la aplicación de dicho Reglamen-
to, que contiene reiteradas referencias a “la
edad normal de jubilación” en cuanto a los
requisitos de acceso a las ayudas a la jubilación
anticipada y a la propia duración del periodo
de recepción de la ayuda, dando lugar a du-
das la actual redacción del Anteproyecto sobre
qué edad se considera en cada supuesto. En
aras de la necesaria seguridad jurídica, el CES

entiende que el Anteproyecto debe aclarar
las particularidades de la aplicación de su con-
tenido a los trabajadores agrícolas, sin entrar
en contradicción con los fines y las previsiones
del Reglamento comunitario y sin perjudicar
las expectativas de derecho de un colectivo
al que se incentivó a cesar anticipadamente en
su actividad de acuerdo a la edad de jubilación
establecida en aquel momento.

Por último, el CES se ha planteado la cues-
tión de la inclusión de los trabajadores autó-
nomos y los socios trabajadores en el ámbi-
to de las instituciones de la economía social,
entre los colectivos que podrían acogerse a las
distintas modalidades de jubilación anticipa-
da. En línea con lo expresado en las obser-
vaciones generales, no parece razonable, en
opinión de este Consejo, mantener diferentes
tratamientos cuando se da una similitud de
supuestos y se ha acordado que se avance
en la aproximación en las bases de cotización.

Artículo 6. Jubilación parcial
El CESconsidera que a fin de evitar, en la aplica-
ción del artículo 166, posibles interpretaciones
restrictivas de la asimilación, incluida en la dis-
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posición adicional cuarta, de los socios trabaja-
dores o de trabajo de las cooperativas encua-
dradas en el Régimen General con los traba-
jadores por cuenta ajena, se aclare en el artículo
6 del Anteproyecto la citada asimilación.

En la nueva redacción del artículo 166
de Ley General de Seguridad Social y la dis-
posición transitoria vigésima segunda se
menciona únicamente el requisito de haber
cumplido 67 años de edad, sin mencionar el
supuesto de 65 años de edad con carrera la-
boral completa. Por ello, en coherencia con lo
plasmado en el Acuerdo y lo ya expresado
en la observación particular al artículo 4, el
CES estima que deben contemplarse ambos su-
puestos en la regulación de los requisitos
para el acceso a la jubilación parcial.

Artículo 8. Factor de sostenibilidad
del sistema de la Seguridad Social
Este artículo reproduce, de manera literal,
el contenido del Acuerdo Social y Económi-
co, introduciendo, mediante una nueva dis-
posición adicional al TRLGSS, la quincuagési-
ma octava, un factor de sostenibilidad, según
el cual, a partir de 2027 se revisarán, con una
periodicidad quinquenal, los parámetros fun-
damentales del sistema en función de la evo-
lución de la esperanza de vida a los 67 años.

Respecto a la rúbrica de este artículo, el
CES considera que el factor de sostenibili-
dad, tal y como está contemplado, ligado a
la evolución de la esperanza de vida a los 67
años, se refiere más bien a la sostenibilidad del
sistema de pensiones, propiamente dicho, y
no tanto a la del sistema de Seguridad Social

en su conjunto. Por otra parte, aun siendo la
esperanza de vida una variable determinante
de la evolución del gasto en pensiones, en opi-
nión del CES en la futura concreción del factor
de sostenibilidad cabría contemplar, además,
otras variables determinantes de la sostenibi-
lidad del sistema de pensiones, como las rela-
cionadas con la actividad económica, la evo-
lución del empleo, o la participación laboral.

Artículo 9. Beneficio por cuidados de hijos
Este artículo amplía los beneficios por cuida-
do de hijos, tal y como se recoge en el Acuer-
do Social y Económico, al considerar como
periodo cotizado a los efectos de determi-
nar la edad de acceso a la jubilación prevista
en el artículo 161.1.a), el periodo de interrup-
ción de la cotización derivado de la extinción
de la relación laboral o de la finalización del
cobro de prestaciones de desempleo produ-
cidas entre los nueve meses anteriores al na-
cimiento, o de los tres meses anteriores a la
adopción o acogimiento permanente y la fi-
nalización del sexto año posterior a dicha
situación. En opinión del CES, la consideración
de dicho periodo como cotizado debería am-
pliarse a los efectos de la determinación de la
edad de acceso a la jubilación parcial y a la ju-
bilación anticipada.

Disposición adicional primera.
Reformulación de las prestaciones
de muerte y supervivencia
El Anteproyecto recoge, mediante esta dispo-
sición, la previsión de reformular las presta-
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ciones de muerte y supervivencia que, si bien
no se contempla en el Acuerdo Social y Eco-
nómico, obedece a la recomendación decimo-
tercera del Informe de evaluación y refor-
ma del Pacto de Toledo. Para ello contempla
que las previsiones normativas necesarias pa-
ra acometer la reformulación de las prestacio-
nes por muerte y supervivencia se incluyan
en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2012 y ejercicios siguien-
tes. A este respecto, el CES considera que una
norma de carácter coyuntural, como es la Ley
de Presupuestos Generales del Estado, no
constituye el marco adecuado para acometer
una reforma de carácter integral, como seña-
la el Pacto de Toledo.

Disposición adicional segunda.
Modificación en materia de convenios
especiales
En esta disposición se prevé, en el plazo de
tres meses después de la entrada en vigor de
la presente Ley, determinar las modalidades
de convenios especiales a suscribir por los tra-
bajadores que, sin haber estado afiliados pre-
viamente al sistema de la Seguridad Social,
participen en programas de formación en el
extranjero.

El precepto da respuesta a uno de los pun-
tos recogidos en el Acuerdo. Sin embargo, en
aquel documento también se contemplaba dar
cabida a los participantes en programas de
investigación en los mencionados convenios
especiales. Puesto que la actual redacción de
la disposición omite esta referencia, el CES

recomienda trasladar en su literalidad lo refle-

jado en el Acuerdo, incluyendo en el aparta-
do segundo de la disposición, y en las mis-
mas condiciones que los acogidos a programas
de formación, a los trabajadores que partici-
pen en programas de investigación.

Por otro lado, el CES advierte una cierta va-
guedad en la redacción de la norma, en la me-
dida que no concreta las directrices o pro-
cedimientos que darán lugar a los convenios
especiales. Asimismo, este punto del Antepro-
yecto tampoco refleja íntegramente lo reco-
gido en el Acuerdo Social. Por ello, el CES re-
comienda al legislador una mayor precisión
en los términos de la norma, así como un ma-
yor ajuste a la plena extensión y alcance del
Acuerdo sobre este particular, superior a lo
plasmado en el Anteproyecto.

Asimismo, el CES no comparte la necesidad
de posponer la reglamentación de los conve-
nios especiales hasta la entrada en vigor de la
presente Ley, prevista para el 1 de enero de
2013. En este sentido, el CES consideraría posi-
tivo anticipar en lo posible esta medida, sin que
ésta permanezca condicionada a los plazos im-
puestos para el resto del Anteproyecto.

Disposición adicional tercera.
Seguridad Social de las personas que
participan en programas de formación
En esta disposición se insta al establecimien-
to de mecanismos de inclusión en el sistema
de Seguridad Social para los participantes
en programas de formación. Puesto que, nue-
vamente, no aparece mención expresa a los
trabajadores que participan en programas de
investigación, el CES se remite a lo observa-
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do con respecto a la disposición adicional
segunda y aconseja la inclusión de este grupo
en el apartado primero del precepto.

Disposición adicional cuarta. Elaboración
por el Gobierno de un estudio en relación
con la Recomendación quinta del Pacto
de Toledo
En esta disposición se emplaza al Gobierno
a presentar, antes de un año, ante la Comisión
no Permanente de Seguimiento y Evaluación
de los Acuerdos del Pacto de Toledo un infor-
me en relación a la Recomendación quinta del
Pacto, relativa a la adecuación de las bases y
períodos de cotización. Sobre este particular,
el CES hace notar que la redacción del precep-
to no especifica a qué se refiere dicha reco-
mendación. En aras de una mayor claridad, el
CES consideraría necesario que el texto de la
disposición aludiese en algún punto del pre-
cepto al sentido de la mencionada recomen-
dación, como sí realiza, por ejemplo, en la dis-
posición adicional quinta del Anteproyecto.

Disposición adicional quinta.
Elaboración por el Gobierno de
un estudio y propuestas de actuación
en relación con la Recomendación
decimoséptima del Pacto de Toledo
Mediante esta disposición se encomienda al
Gobierno la realización de un estudio sobre
las medidas a adoptar para impulsar los me-
canismos que incorporen los periodos de
atención y cuidado de los hijos o personas de-
pendientes, como elementos a considerar

en las carreras de cotización de las mujeres. A
este respecto, el CES considera apropiado in-
cluir, además, la atención y cuidado a las
personas con discapacidad, con lo que el
texto debería recoger la “atención y cuidado
de los hijos, personas dependientes o con dis-
capacidad”. Asimismo, cabría valorar la posi-
bilidad de que la consideración de los perio-
dos de cotización lo fuera a todos los efectos.
Igualmente, cabría estudiar la posibilidad
de ampliar los periodos considerados como
de cotización efectiva en los supuestos de
reducción de jornada por cuidado de hijos y
personas en situación de dependencia.

Disposición adicional sexta. Convenio
especial a suscribir en expedientes
de regulación de empleo
La disposición adicional sexta modifica los
apartados 1 y 2 de la disposición adicional tri-
gésima primera de la Ley General de Segu-
ridad Social, para su adaptación a las nuevas
edades de jubilación que contempla el An-
teproyecto. En el segundo párrafo del aparta-
do 2, en lugar de referirse al cumplimiento por
parte del trabajador de la edad de 61 años, el
Anteproyecto establece la edad de 63 años,
al igual que en el último párrafo de este apar-
tado, donde además, en lugar de la referencia
al cumplimiento por parte del trabajador de
65 años, se contempla el cumplimiento de la
edad a que se refiere la letra a) del apartado
1 del artículo 161 de la Ley.

En opinión del CES, este apartado 2 hace
referencia sólo al supuesto de que el traba-
jador cumpla la edad de 63 años, sin con-
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templar expresamente los supuestos de jubi-
lación anticipada por causa no imputable a la
libre voluntad del trabajador como conse-
cuencia de una situación de crisis o cierre
de la empresa que impida objetivamente la
continuidad de la relación laboral. Estos su-
puestos, en los que la jubilación anticipada po-
dría producirse a los 61 años, deberían prever-
se en esta disposición al igual que se regula
el supuesto de jubilación a partir de los 63
años, determinando expresamente a quién
corresponde el pago de las aportaciones al
convenio especial. Asimismo, debería aclarar-
se la posibilidad de que la obligación de finan-
ciación del convenio especial por parte de la
empresa fuera exclusivamente hasta la edad
en la que el trabajador pudiera acceder a la ju-
bilación anticipada, que en unos casos será los
63 años de edad y, en otros, los 61.

Disposición adicional séptima. Agencia
Estatal de la Administración Única
de la Seguridad Social
Esta disposición recoge la recomendación oc-
tava del Pacto de Toledo, referente a la conve-
niencia de potenciar la mejora de la gestión
del sistema de la Seguridad Social, a través
de la integración de las funciones de afiliación,
recaudatorias y de gestión de las prestaciones.
Para ello autoriza al Gobierno para la creación
de la Agencia Estatal de la Administración
Única de la Seguridad Social, siendo ésta el or-
ganismo público que vaya a dar respuesta a las
necesidades de descentralización funcional
del sistema de la Seguridad Social, en cohe-
rencia con las previsiones de la Ley 28/2006,

de 18 de julio, de Agencias estatales para la me-
jora de los servicios públicos. Cabe recordar
que la descentralización funcional es uno de
los principios de organización de la Adminis-
tración General del Estado, recogido en el
artículo 3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

En opinión del CES, la creación de la Agen-
cia Estatal de la Administración Única de la
Seguridad Social debe contribuir a garantizar
el mantenimiento del actual sistema de ges-
tión de la Tesorería General de la Seguridad
Social según el principio de unidad de caja.

Por otra parte, en la configuración de la
Agencia Estatal de la Administración Única
de la Seguridad Social deberían participar, en
opinión del CES, las organizaciones sindicales
y empresariales más representativas.

En el apartado 4 de esta disposición se
recogen las prestaciones que quedarán exclui-
das del ámbito de actuación de la Agencia
Estatal de la Administración Única de la Se-
guridad Social. A este respecto, el CES consi-
dera que la redacción del Anteproyecto pue-
de resultar confusa, y desea llamar la atención
acerca de la falta de mención a las pensio-
nes no contributivas, las cuales, tal y como re-
coge la Ley General de la Seguridad Social, en
su disposición adicional decimoctava, podrán
ser gestionadas por las comunidades autóno-
mas estatutariamente competentes, a las que
hubiesen sido transferidos los servicios del
Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Respecto al contenido del apartado 6 de
esta disposición, que establece que no será
de aplicación lo dispuesto en este Antepro-
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yecto respecto de los regímenes especiales de
la Seguridad Social de Funcionarios Civiles
del Estado, Fuerzas Armadas y Funciona-
rios al Servicio de la Administración de Justi-
cia, en opinión del CES no parece necesaria su
inclusión, pudiendo dar lugar a dudas en su
interpretación, en la medida en que el Ante-
proyecto objeto de dictamen afecta exclusi-
vamente al ámbito de aplicación de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social.

Disposición adicional octava.
Evaluación de la Ley sobre el cálculo
de las pensiones
La disposición adicional octava establece el
plazo de un año desde la publicación de la Ley
en el Boletín Oficial del Estado, para que el
Gobierno evalúe los efectos y el impacto que
tendrá la nueva fórmula de integración de la-
gunas sobre las variables para determinar el
cálculo de las pensiones y, en función de los
resultados, puedan corregirse las posibles dis-
torsiones, con especial atención al colectivo
de los fijos discontinuos.

En opinión del CES, llama la atención es-
ta previsión de evaluación de los efectos de es-
tas medidas en el plazo de un año desde la pu-
blicación en el BOE de la Ley, antes de que
entren en vigor buena parte de sus previsio-
nes y, por tanto, sin tener en cuenta la gradua-
lidad de las medidas contempladas ni el cri-
terio temporal aplicable para la integración
de lagunas que introduce el Anteproyecto, as-
pectos muy relevantes para evaluar el ver-
dadero alcance y efectos de la nueva fórmu-
la sobre el cálculo de las pensiones.

Disposición adicional décima. Bases
máximas de cotización
Esta disposición reproduce literalmente el
contenido del Acuerdo para la Reforma y For-
talecimiento del Sistema Público de Pensio-
nes que, en línea con la quinta recomenda-
ción del Informe de Evaluación y Reforma del
Pacto de Toledo, se refiere a la posibilidad
de examinar por parte del Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración y los interlocutores socia-
les la relación entre las bases máximas de
cotización y los salarios medios, a fin de man-
tener el carácter contributivo del sistema,
cuando la situación económica y el empleo lo
permita. En opinión del CES, no resulta ade-
cuado trasladar la expresión “interlocuto-
res sociales” al articulado de un Anteproyec-
to de Ley del que se derivan importantes
derechos y obligaciones, tratándose como en
este caso de un concepto más bien dogmá-
tico carente de un significado jurídico pre-
ciso, cuya interpretación puede prestarse a
confusión. En este sentido, el CES considera
más apropiado referirse a “las organizacio-
nes empresariales y sindicales más represen-
tativas”, en coherencia con la terminología
utilizada por el ordenamiento laboral y de
la Seguridad Social vigente.

Disposición adicional undécima.
Alternativas de financiación
complementaria
Al igual que en el anterior precepto, el An-
teproyecto reproduce aquí exactamente
el texto del Acuerdo, esta vez trasladando
inadecuadamente la expresión “agentes
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económicos y sociales” que, en coheren-
cia con la observación realizada a la dispo-
sición adicional décima, debería ser susti-
tuida por la referencia a “las organizaciones
empresariales y sindicales más representa-
tivas”.

Disposición adicional duodécima.
Separación de fuentes de financiación
En CES considera que, desde el punto de vis-
ta de la técnica jurídica, no parece adecuada
la expresión “se mandata al Gobierno”, re-
cogida tanto en la disposición adicional duo-
décima como en la decimotercera. Además, la
redacción de este precepto se presta a con-
fusión, en la medida en que se habilita al Go-
bierno a realizar una serie de tareas que no
le son propias, puesto que corresponden al
Parlamento. En este sentido, el CES propone
sustituir el inciso “se mandata al Gobierno”
por la expresión “El Gobierno, dentro del ám-
bito de su competencia, adoptará las medidas
necesarias para (...)”.

Por otra parte, en opinión de este Conse-
jo, la previsión de culminación de separa-
ción de fuentes recogida en esta disposición
debería precisar su alcance en mayor medida,
en línea con lo contemplado en la recomen-
dación primera del Informe de evaluación y
reforma del Pacto de Toledo, que establece
que “el Gobierno ha de asumir esta tarea con
carácter prioritario, debiendo presentar al
Congreso de los Diputados un calendario que
incluya las proyecciones económicas adecua-
das para hacer creíble su inaplazable ejecu-
ción”.

Disposición adicional decimocuarta.
Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales
Esta disposición prevé, en su párrafo prime-
ro, que durante un periodo de 5 años, a par-
tir de la vigencia de la Ley, se realizará una
evaluación anual de los costes de las presta-
ciones derivadas de contingencias profesio-
nales y de los costes de gestión, de modo que
ello propicie el ajuste de las cotizaciones pro-
fesionales en un contexto compatible con
las necesidades de coyuntura económica.

El CES constata que el texto de esta dispo-
sición no se acomoda al contenido del Acuer-
do para la reforma y fortalecimiento del sis-
tema público de pensiones cuya traslación
se aborda en este Anteproyecto, discordancia
que debe considerarse teniendo en cuenta sus
repercusiones. En el texto del Acuerdo se alu-
día al periodo de cinco años a partir de ”la
vigencia del presente acuerdo”, mientras que
el Anteproyecto señala que el cómputo del
plazo se realizará a partir de “la vigencia de la
presente Ley”.

Asimismo, en el último apartado de esta
disposición se establece que los órganos di-
rectivos de las mutuas se compondrán de
las empresas con mayor número de trabaja-
dores mutualizados, de aquéllas designadas
paritariamente por las organizaciones empre-
sariales y de una representación de las orga-
nizaciones sindicales más representativas.

El CES considera que la redacción de este
apartado es confusa por cuanto plantea du-
das con relación a los criterios que establece
de composición de los órganos directivos de
las mutuas, que afectan a los criterios de re-
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presentación de los trabajadores mutualiza-
dos en los órganos de gobierno. El Antepro-
yecto utiliza expresiones poco afortunadas,
que podrían dan lugar a interpretaciones no
unívocas, y que deberían aclararse, salvaguar-
dando en todo caso los principios que rigen la
actuación de estas entidades y utilizando una
terminología coherente con las previsiones
de la Ley General de la Seguridad Social, así
como del Real Decreto 1993/1995, de 7 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de colaboración de la mutuas de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales
de la Seguridad Social.

Disposición final primera.
Modificación del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
El texto del Anteproyecto introduce diversas
modificaciones normativas tanto a través de
las disposiciones adicionales, como la disposi-
ción adicional sexta que modifica la dispo-
sición adicional trigésima primera del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, como a través de las disposiciones fina-
les, como la disposición final primera, que da
una nueva redacción al artículo 7.6 y 7 del Tex-
to Refundido del Estatuto de los Trabajadores,
así como la disposición final cuarta, que modi-
fica el artículo 66.1.c) del TRLGSS y la disposi-
ción final quinta, que da nueva redacción al
apartado 1 de la disposición adicional octava
del TRLGSS .

En aras de mejorar la técnica legislativa
del Anteproyecto, el CES considera convenien-
te que, siguiendo las directrices de técnica

normativa contenidas en la Resolución de
28 de julio de 2005, se incluyan las modifi-
caciones del Derecho vigente en las disposi-
ciones finales, cuando la modificación no
sea el objeto principal de la disposición, tal
y como señala la Directriz 42. Y que las dispo-
siciones adicionales contemplen los regí-
menes jurídicos especiales que no puedan si-
tuarse en el articulado, las excepciones a la
aplicación de la norma, los mandatos y au-
torizaciones no dirigidos a la producción de
normas y los preceptos residuales que no ten-
gan acomodo en el texto, según lo dispuesto
en la Directriz 39 de citada Resolución.

Disposición final cuarta. Modificación
del Texto Refundido de la Ley General
de Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio
Esta disposición modifica la letra c) del apar-
tado 1 del artículo 66 del TRLGSS, en el que
se mencionan los supuestos en que, como
excepción al carácter reservado de los datos
e información obtenidos por la Administra-
ción de la Seguridad Social, se favorecerá la
cesión o comunicación de los mismos.

La modificación prevista en el Antepro-
yecto, que no proviene del Acuerdo, intro-
duce la referencia al control interno y a los fi-
nes de estadística pública en la descripción de
la obligación de colaboración ya existente con
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y
la Intervención General de la Seguridad So-
cial. Esta redacción es confusa y se presta a in-
terpretaciones extensivas sobre la obligación,
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por parte de las empresas, de colaborar con
las Administraciones facilitando nuevos da-
tos e informaciones, lo cual podría traducirse
en cargas adicionales a la actividad económi-
ca. Por ello, y a fin de evitar cualquier impli-
cación en este sentido, el CES propone separar
estas referencias, de modo que se descarte de
forma inequívoca cualquier implicación en el
mencionado sentido de imposición de obliga-
ciones añadidas para las empresas.

Asimismo, al hilo de esta observación par-
ticular, el CES desea llamar la atención sobre
la discordancia que existe entre la redac-
ción de las letras d) y g) del apartado prime-
ro del artículo 66 del TRLGSS . En el apartado
d) se contempla la obligación de la Admi-
nistración de la Seguridad Social de ceder da-
tos a cualquier administración pública cuan-
do el objeto sea la lucha contra el fraude en
la percepción de ayudas o subvenciones con
cargo a fondos públicos, incluidos los de la
Unión Europea, así como evitar la percepción
de prestaciones incompatibles en los distin-
tos regímenes del sistema de la Seguridad So-
cial. En cambio, cuando en la letra g) se ha-
ce referencia a la colaboración con el Tribunal
de Cuentas, tan sólo se contempla la cesión de
datos cuando estos sirvan a las funciones de
fiscalización del Tribunal sobre la Adminis-
tración de la Seguridad Social. De esta forma,
la obligación de ceder o comunicar datos al
Tribunal de Cuentas posee un carácter res-
trictivo que contrasta con la amplitud de la ce-
sión a la que se mandata a la Administración
de la Seguridad Social. Por este motivo, y en
aras de una mayor concordancia que resulta
coherente con el objetivo compartido en am-

bos supuestos de lucha contra el fraude, el CES

recomienda una nueva redacción de la letra
g) en la que se contemple la cesión de datos en
el supuesto de colaboración con el Tribunal
de Cuentas en sus funciones de fiscaliza-
ción de cualquier administración.

Disposición final quinta. Normas
aplicables a los regímenes especiales
Esta disposición modifica el apartado 1 de la
disposición adicional octava de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, referente a las
normas de desarrollo y aplicación a regíme-
nes especiales. A este respecto, el CES consi-
dera necesario incluir, entre los artículos se-
ñalados de la Ley General de la Seguridad
Social, las nuevas disposiciones transitorias
previstas en los apartados 2 y 6 del artículo
4 del Anteproyecto. En concreto, la disposi-
ción transitoria vigésima, sobre aplicación
paulatina de la edad de jubilación y los años
de cotización, y la disposición transitoria vi-
gésima primera, referente a la aplicación de
los porcentajes a atribuir a los años cotizados
para la pensión.

El apartado 3 de la disposición adicional
octava de la Ley General de la Seguridad So-
cial recoge la previsión de que, el tratamien-
to que da la Ley a los trabajadores por cuen-
ta ajena respecto a determinadas situaciones
protegidas, como el riesgo durante el emba-
razo o durante la lactancia, así como lo dis-
puesto para la jubilación parcial, resulte tam-
bién de aplicación a los trabajadores por
cuenta propia incluidos en los regímenes
especiales de trabajadores del mar y de traba-
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jadores por cuenta propia o autónomos, en los
términos y condiciones que se establezcan re-
glamentariamente. Teniendo en cuenta que
esta habilitación reglamentaria se introdujo
con la Ley 35/2002, de 12 de julio, de Medidas
en materia de Seguridad Social, en opinión del
CES sería conveniente establecer un plazo
de tiempo razonable para llevar a cabo efec-
tivamente ese desarrollo reglamentario.

En cuanto a la técnica jurídica, este precep-
to reproduce la que viene siendo utilizada
para abordar los regímenes especiales, consis-
tente en enumerar en una misma disposición
los artículos y apartados aplicables y no apli-
cables, sin referirse a la materia de que se
ocupan en cuestión, y con una serie de remi-
siones circulares que impiden apreciar con cla-
ridad el alcance del precepto, haciendo de él
uno de los más complejos de esta Ley. De ahí
que, en línea con las observaciones genera-
les, el CES considere necesario mejorar la siste-
mática del tratamiento de los regímenes espe-
ciales en la Ley General de la Seguridad Social,
dando además, como ya se ha dicho, un tra-
tamiento diferenciado al régimen especial de
trabajadores autónomos.

Disposición final sexta. Entrada
en vigor
En su apartado 1, la disposición final sexta es-
tablece que la entrada en vigor de la ley será
el día 1 de enero de 2013, salvo el segundo
apartado del artículo 3, que entrará en vigor
el día 1 de enero de 2014, así como lo dispues-
to en la disposición adicional séptima, respec-
to a la creación de la Agencia Estatal de la Ad-

ministración Única de la Seguridad Social,
que entrará en vigor el día primero del quin-
to mes siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial del Estado.

El CES considera confusa esta redacción,
principalmente en la referencia al primer día
del quinto mes siguiente al de su publicación
en el BOE, ya que suscita dudas de interpreta-
ción con relación a si la fecha de cómputo del
quinto mes se refiere a la de la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe el Esta-
tuto que regule la Agencia, o desde que se pu-
blique esta Ley.

En el apartado 2, se establece que los
artículos 161.1 y en el 161.2 bis de la redacción
anterior a la entrada en vigor de la Ley, se
seguirán aplicando a todos los trabajadores
cuya relación laboral se haya extinguido
antes del 2 de febrero de 2011, y para los que
tengan relación laboral suspendida o extin-
guida como consecuencia de decisiones
adoptadas en expedientes de regulación de
empleo, convenios colectivos y/o acuerdos
colectivos de empresa, o decisiones adop-
tadas en procedimientos concursales apro-
bados o suscritos con anterioridad a dicha
fecha, incluidas las personas que tengan
comprometida explícitamente la extinción
de la relación laboral con posterioridad al 1
de enero de 2013. Asimismo, debería mante-
nerse la aplicación de la regulación ante-
rior a los supuestos de extinción de la rela-
ción laboral que se derivan de los planes
sectoriales de reestructuración acordados
con anterioridad. Igualmente, deberá apli-
carse la regulación anterior a las jubilaciones
parciales ya reconocidas.
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El CES considera que a estos trabajadores
les deberían ser de aplicación no sólo los ar-
tículos 161.1 y 161.2 bis mencionados en el apar-
tado 2, sino todos los preceptos actualmente
vigentes de la Ley General de Seguridad Social
que regulan las normas aplicables al reconoci-
miento y cálculo de las pensiones de jubilación,
como es el caso del artículo 163.

Además, no se comprende la referencia
a la fecha de entrada en vigor del 2 de febre-
ro de 2011, por lo que debería sustituirse por
la referencia general a la fecha de entrada
en vigor de la norma.

A través de este apartado se está estable-
ciendo la pervivencia de la norma antigua pa-

ra regular situaciones iniciadas con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley, así co-
mo para regular situaciones que se produz-
can con posterioridad a la entrada en vigor de
la nueva disposición. Nuevamente, tal y como
se ha expuesto en las observaciones genera-
les, se está utilizando un tipo de disposición
inadecuado, desde el punto de vista de téc-
nica legislativa, ya que, en opinión del CES, se-
ría más correcto la inclusión de este apartado
a través de una disposición transitoria, en
lugar de una disposición final, conforme a
lo dispuesto en la directriz 40 de la resolución
de 28 de julio, que contempla las directrices de
técnica normativa.

El CES valora positivamente el Anteproyecto
de Ley sobre Actualización, adecuación y mo-
dernización del Sistema de Seguridad Social,

sin perjuicio de las observaciones generales y
particulares realizadas en el cuerpo de este
dictamen.

Madrid, 23 de marzo de 2011

Vº. Bº El Presidente

Marcos Peña Pinto

La Secretaria General

Soledad Córdova Garrido

5. Conclusiones
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El Anteproyecto de Ley sobre Actualización,
adecuación y modernización del sistema de Se-
guridad Social es una traslación normativa de
los compromisos establecidos en el Acuerdo So-
cial y Económico, en el que las organizaciones
sindicales ELA y CIG non han participado ni
han sido convocadas al proceso negociador. 

Los consejeros lñaki Zabaleta, en repre-
sentación de ELA, y Luis Burgos, de CIG, no po-
demos compartir la valoración positiva del
dictamen aprobado por el CES el día 23 de mar-
zo de 2011, ya que nuestras organizaciones
han hecho una valoración negativa del An-
teproyecto en cuanto que su contenido supo-
ne el retraso en la edad de jubilación y una no-
table reducción de las pensiones futuras. 

Exponemos a continuación un resumen
de las medidas más importantes del Antepro-
yecto, un análisis de las repercusiones econó-
micas que va a tener el recorte de las pen-
siones, según el propio Gobierno, y por último
un apartado de conclusiones. 

I. Resumen de las medidas 
Las medidas más importantes que se recogen
en el Anteproyecto son: 

Pensión de jubilación 
• El retraso de la edad de jubilación, de 65 a

67 años. Se exceptúa a quienes con 65 años
hayan cotizado más de 38 años y medio, cu-
ya edad de jubilación será de 65 años.

• Para el cálculo de la base reguladora de la
pensión se pasará de tener en cuenta 15
años a 25.

• Para tener derecho al 100 por 100 de la pen-
sión se pasa de exigir 35 años de cotización
a tener que haber contribuido 37 años. 

• Se reduce la cuantía de la pensión a todas las
personas que han cotizado entre 15 y 37
años, al modificar el porcentaje de la base re-
guladora asignado a cada año cotizado. 

• Se modifica el sistema de cómputo de las
lagunas de cotización, lo que perjudica a
quienes tienen periodos no cotizados más
largos en los años anteriores al momento
de la jubilación. 

Jubilación anticipada 
Respecto a la jubilación anticipada se realizan
cambios importantes. Con la reforma se po-
drá acceder a la jubilación anticipada por dos
vías, siempre y cuando se cumplan determi-
nados requisitos. 

En todos los casos será necesario haber
tenido 33 años de cotización (3 más que ahora).
Y en todos los casos se establecen coeficien-
tes reductores del 7,5 por 100 anual (1,875 por
100 trimestral), penalizando la jubilación anti-
cipada en mayor medida que hasta ahora. 

Se podrá acceder a la jubilación antici-
pada por dos vías: 

1. La primera es por situación de crisis o
cierre de la empresa, a partir de los 61 años (los
coeficientes reductores se aplicarán respecto

Voto particular que formulan los Consejeros del Grupo Primero don Luis Burgos (CIG)
y don Iñaki Zabaleta (ELA)
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a la edad de jubilación, en general los 67 años).
En relación a la situación actual se reduce no-
tablemente la posibilidad de acceso a la ju-
bilación anticipada, ya que se definen como si-
tuación de crisis los siguientes casos: 

• El despido colectivo por causas económi-
cas autorizado por la autoridad laboral,
conforme al artículo 51 del Estatuto de
los Trabajadores. 

• El despido objetivo por causas económicas,
conforme al artículo 52.c) del Estatuto de
los Trabajadores (es decir, el que se indem-
niza con 20 días por año de trabajo, con
un tope de 12 mensualidades). 

• La extinción del contrato por resolución ju-
dicial, conforme al artículo 64 de la Ley
Concursal. 

• La muerte, jubilación o incapacidad del
empresario individual, o la extinción de
la personalidad jurídica del contratante. 

• La extinción del contrato de trabajo mo-
tivada por la existencia de fuerza mayor. 

2. La segunda es la jubilación anticipa-
da voluntaria, a partir de los 63 años. Sin em-
bargo, en este caso se establece una nueva
condición, que es la de que la pensión resul-
tante sea superior al 125 por 100 de la pensión
mínima. Es decir, se deja sin esta posibili-
dad a quienes accederían a una pensión in-
ferior a ese valor, lo que perjudica a quienes
tienen rentas más bajas. 

La jubilación anticipada presenta otro
cambio. Los coeficientes reductores se apli-
can respecto a la base reguladora. A partir
de ahora, a quienes tienen una base superior

a la cuantía de la pensión máxima no se les
aplicarán estos coeficientes sobre su base
reguladora, sino sobre la cuantía de la pensión
máxima, que es inferior. De esta forma se re-
duce su pensión. 

Jubilación parcial y contrato de relevo 
Las empresas se tendrán que hacer cargo
de las cotizaciones sociales, tanto de la per-
sona relevista como de la relevada. Esto se
hará de forma progresiva. Se encarece la fór-
mula de la jubilación parcial, tratando de re-
ducir su utilización, lo que va a tener espe-
cial incidencia en la pequeña y mediana
empresa. 

Complementos para pensiones inferiores
a la mínima
Hasta ahora, las pensiones contributivas in-
feriores a las mínimas tienen derecho a un
complemento, hasta la cuantía de la pen-
sión mínima. Sin embargo, el Anteproyecto
pone un tope máximo a estos complementos
(el equivalente a la pensión no contributi-
va), que también pasan a depender en ma-
yor medida que hasta ahora de la situación fa-
miliar. 

De esta forma, una parte de quienes acce-
dan a una pensión a partir del 1 de enero de
2013 van a quedarse sin derecho a comple-
mentar sus pensiones hasta la cuantía míni-
ma. Pensiones contributivas van a quedar por
debajo de las pensiones mínimas.

Mutuas patronales
El Anteproyecto muestra la voluntad del
Gobierno de: 
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• Reducir las cotizaciones sociales de las em-
presas que van destinadas a accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales. 

• Tomar medidas para que las bajas infe-
riores a 15 días duren menos. Es decir, pre-
tenden primar la reducción del coste de las
empresas sobre la salud de los trabajadores
y trabajadoras. 

Factor de sostenibilidad 
Bajo el nombre de Factor de Sostenibilidad
del sistema de la Seguridad Social, el Ante-
proyecto traslada el contenido del ASE para
incorporar un mecanismo automático de
futuros recortes de las pensiones. Así, seña-
la que “Con el objetivo de mantener la pro-
porcionalidad entre las contribuciones al sis-
tema y las prestaciones esperadas del mismo
y garantizar su sostenibilidad, a partir de 2027
los parámetros fundamentales del sistema se
revisarán por las diferencias entre la evolu-
ción de la esperanza de vida a los 67 años de
la población en el año en que se efectúe la
revisión y la esperanza de vida a los 67 años
en 2027. Dichas revisiones se efectuarán ca-
da 5 años, utilizando a este fin las previsiones
realizadas por los organismos oficiales com-
petentes”. 

Es decir, que si a partir de 2027 las previ-
siones oficiales (que quedan en manos de
quienes las hacen), dicen que la esperanza
de vida va a aumentar, aunque realmente no
aumente o aumente en menor proporción pa-
ra las personas con menos ingresos, inmedia-
tamente habrá que retrasar la edad de jubi-
lación y adoptar otras medidas de recorte
del gasto. 

II. Memoria económica 
La Memoria económica de la reforma de las
pensiones debería recoger el impacto eco-
nómico de cada una de las medidas que se
plantean en el Anteproyecto de Ley. El texto
aportado por el Gobierno, como veremos, es
claramente insuficiente desde esta perspecti-
va. Sin embargo, sí resulta de utilidad para ver
la gravedad de los recortes comprometidos en
el Acuerdo Social y Económico por CCOO, UGT,
CEOE y el Gobierno español. 

Un fuerte recorte del gasto 
El Gobierno español ha estimado que la apli-
cación de la reforma supone una gran reduc-
ción del gasto. Como la reforma va a entrar en
vigor de forma progresiva, sus efectos se
van a notar más a partir de 2020. Según la Me-
moria económica la reforma va a suponer que
en 2015 se va a reducir el gasto un 0,1 por
100 del PIB. Esta reducción será del 0,3 por 100
en 2020, del 1,4 por 100 del PIB en 2030, del
2,8 por 100 del PIB en 2040, o del 3,5 por 100
del PIB en 2050. Para que nos hagamos a la
idea, un 3,5 por 100 del PIB es un 40 por 100
del gasto actual en pensiones.

Ahorro total por la reforma (% PIB)

Años Total

2015 0,1

2020 0,3

2030 1,4

2040 2,8

2050 3,5

2060 3,6
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El retraso de la edad de jubilación 
Una de las ideas más reiteradas a la hora de
justificar el retraso de la edad de jubilación es
que la gente se jubila antes de esa edad. Los
datos de la Memoria económica muestran
que en el Estado español la edad media de ju-
bilación en 2010 fue de 63,84 años, y de 63,43
años en el régimen general, bastante cercana
a los 65 años.

Los datos muestran, además, que la edad
real va creciendo. En los últimos seis años
ha aumentado (0,4 años en el total del siste-
ma y medio año en el régimen general). Este
aumento se ha dado incluso en los últimos
ejercicios, en los que estamos sufriendo una
importante crisis económica.

El retraso de la edad de jubilación de 65
a 67 años supone un fuerte recorte del gasto.
Según la Seguridad Social, la esperanza de
vida a los 65 años de quienes tienen pen-
sión de jubilación es de 20,01 años. Retra-
sar la edad de jubilación dos años supone, por
tanto, reducir un 10 por 100 el gasto en pen-
siones. 

Para quienes han cotizado más de 38,5
años la edad de jubilación se mantiene en
65 años. La Memoria económica no ofrece da-

tos exactos sobre esta decisión, pero sí da
algunos que son interesantes:

• El 60,12 por 100 de quienes tienen pensio-
nes de jubilación ha cotizado al menos 35
años. Esto significa que ya el 40 por 100 no
ha llegado a ese tiempo. Teniendo en cuen-
ta los datos que aparecen en el cuadro si-
guiente se puede calcular que aproxima-
damente un 8 por 100 más de la población
está entre 35 y 38,5 años cotizados. Es de-
cir, que alrededor del 50 por 100 de la gen-
te no ha cotizado los 38,5 años necesarios
con la reforma para jubilarse a los 65 años.

Pensiones de jubilación en vigor en enero
de 2011 por años cotizados (distribución
porcentual)

Años
cotizados Mujeres Hombres Total

<= 15 17,68 2,09 6,88

16-20 21,70 2,70 8,54

21-25 15,96 4,12 7,76

26-30 12,36 6,69 8,44

31-34 7,78 8,47 8,26

>= 35 24,51 75,94 60,12

Total 100,00 100,00 100,00

Evolución de la edad media de jubilación 2004-2010 

Clases 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Régimen general 62,87 63,06 62,92 63,06 63,16 63,26 63,43

Total sistema 63,45 63,61 63,47 63,57 63,65 63,73 63,84 
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• El Ministerio de Economía y Hacienda,
en un informe en inglés que está en su pá-
gina web señala que “actualmente alrede-
dor del 50 por 100 de quienes se jubilan
tienen 38,5 años cotizados, pero los cam-
bios socioeconómicos hacen esperar que
en el futuro este porcentaje descienda”.
Es decir, que como consecuencia de la
precariedad, del desempleo o de la exten-
sión del empleo a tiempo parcial, la ma-
yoría de los trabajadores y trabajadoras
no van a tener cotizados 38 años y me-
dio a los 65 años. 

• Esta medida supone condenar a casi todas
las mujeres a la jubilación a los 67 años. Po-
cas veces se constata con tanta claridad los
efectos especialmente negativos que tie-
nen para las mujeres las políticas neoli-
berales. En concreto, mientras que el 75,94
por 100 de los hombres que tienen una
pensión de jubilación han cotizado 35 años,
sólo el 24,51 por 100 de las mujeres está
en esta situación. En ambos casos el por-
centaje de quienes tienen más de 38,5 años
es más bajo, aunque no sabemos con exac-
titud cuál es.

El retraso de la edad de jubilación supone una
importante reducción del gasto. La Memoria
económica señala que como consecuencia de
esta medida se va a reducir el gasto un 1 por
100 del PIB en 2040 (en realidad, esta cifra
es la suma de este cambio y de las modifica-
ciones en la jubilación anticipada y en el com-
plemento de mínimos, y de los mayores in-
gresos por la jubilación parcial y el contrato
de relevo). 

Ahorro por el retraso de la edad de jubilación
(% PIB)

Años Retraso edad de jubilación 

2015 0,1

2020 0,2

2030 0,8

2040 1,0

2050 1,0

2060 0,9

Ampliación de la base reguladora 
Con la reforma se van a tener en cuenta 25
años para calcular la pensión (en lugar de 15).
La Memoria económica cuantifica que pasar
de 15 a 20 años supone una reducción del
5,38 por 100 del total de las pensiones. 

La Memoria no concreta en este apartado
la reducción que supone pasar a 25 años,
que obviamente será superior al 5,38 por
100 mencionado, y que diversos analistas y es-
tudios anteriores cifran en un 10 por 100. 

Reducción por la ampliación de la base
reguladora 

Base % reducción 
reguladora total porciones

Pasar de 15 a 16 -2,43

Pasar de 15 a 17 -2,95

Pasar de 15 a 18 -3,70

Pasar de 15 a 19 -4,50

Pasar de 15 a 20 -5,38 

Este porcentaje del 10 por 100 se puede de-
ducir también de manera indirecta de la propia
Memoria, que señala que el ahorro por esta me-
dida se puede cuantificar en un 1 por 100 del PIB
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en 2050, cifra similar al anteriormente ofreci-
do para el retraso de la edad de jubilación.

Ahorro por ampliar la base reguladora (%PIB) 

Años Base reguladora (1)

2015 0,0

2020 0,1

2030 0,4

2040 0,8

2050 1,0

2060 1,0 

Cobertura de lagunas 
Pasar de 15 a 25 años supone también que los
periodos no cotizados van a ser mayores y va a
haber más gente perjudicada por esta medida. 

De nuevo la información de la Memoria
económica es insuficiente, aunque signifi-
cativa. De la misma se desprende que más
gente va a salir perjudicada y que en este te-
ma, de nuevo, las mujeres saldrán perdien-
do en mayor medida: 

• El 68,1 por 100 de los trabajadores y tra-
bajadoras del régimen general no tiene la-
gunas de cotización en los últimos 15 años.
Este porcentaje desciende al 50 por 100 si
se tienen en cuenta los últimos 20 años. No
se ofrece el dato de los últimos 25 años. 

• El 52,7 por 100 de las mujeres carece de
lagunas de cotización en los últimos 15
años. Este porcentaje baja al 34,1 por 100 si
se tienen en cuenta los últimos 20 años. 

Régimen general. Distribución en función del número de periodos no cotizados

% mujeres % hombres % total

15 últimos 20 últimos 15 últimos 20 últimos 15 últimos 20 últimos
años años años años años años

Sin lagunas 52,6 34,2 76,8 59,3 68,1 50,0

Hasta 24 meses 11,6 16,1 11,2 19,4 11,3 18,2

25 ó más meses 35,8 49,7 12,0 21,3 20,6 31,8

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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• Pasar de 15 a 20 años supone que el porcen-
taje de gente que tiene lagunas de cotiza-
ción superiores a 24 meses (es decir, a quie-
nes perjudica este cambio de la reforma)
pasa del 20,6 por 100 al 31,8 por 100 del
total. En el caso de las mujeres supone pa-
sar del 35,8 por 100 al 49,7 por 100. 

Modificación del porcentaje sobre la base
reguladora en función de los años cotizados 
Pasar de 35 a 37 años cotizados para llegar
al 100 por 100 de la pensión y reducir la pen-
sión a todo el mundo que ha cotizado entre 15
y 37 años también supone menos gasto para
la Seguridad Social. 

En concreto, la Memoria económica lo
cuantifica en un 0,3 por 100 del PIB a partir de
2040. Esto supone una disminución del gas-
to importante, a través de una medida que es-
tá teniendo poca repercusión pública.

Ahorro por modificar el porcentaje asignado
a cada año (% PIB)

Años % s/ base reguladora 

2015 0,0

2020 0,0

2030 0,1

2040 0,3

2050 0,3

2060 0,3

Esta medida perjudica a todo el mundo, pero
proporcionalmente más a quienes tienen me-
nos años cotizados. Sus efectos negativos
vuelven a afectar en mayor medida, como
ya había ocurrido con la reforma de 1997, a
aquellas personas que a la edad de jubilación
sólo han cotizado entre 15 y 25 años, la mayo-
ría de las cuales son mujeres. 

Evolución de la esperanza de vida 

Aumento Aumento
Esperanza de vida esperanza esperanza
pensionistas de la de vida de vida
Seguridad Social 2008 2050 2060 2008-2050 2008-2060

Jubilación

Esperanza a los 65 años 20,01 22,82 23,11 2,8 3,1 

Esperanza a los 80 años 8,91 10,39 10,55 1,5 1,6 
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Factor de Sostenibilidad 
El Factor de Sostenibilidad tiene importantes
repercusiones para el futuro. A partir de 2027
se va a proceder automáticamente a nuevos
cambios legales. Por ejemplo, la edad de ju-
bilación, de mantenerse las previsiones actua-
les, se volverá a aumentar hasta los 69 años. 

Los datos de la Memoria así lo avalan. Por
un lado se recoge un aumento de la esperan-
za de vida de quienes tienen 65 años de 3 años
en el periodo analizado. 

Del mismo modo, la Memoria recoge que
el ahorro futuro por este compromiso va a ser
similar al que va a suponer retrasar la edad de
jubilación a los 67 años. 

En concreto, el ahorro por este Factor de
Sostenibilidad se estima en un 1por 100del PIB

en 2050. De nuevo en este punto la Memoria
es incompleta, ya que no especifica en base a
qué medidas ha calculado este ahorro. 

El Gobierno tiene claro que a partir de 2027
se va a seguir aumentando la edad de jubila-
ción y se van a tomar nuevas medidas de recor-
te pero no las explicita, suponemos que para
hacer menos indigesto el contenido del Acuer-
do Social y Económico en este aspecto.

Ahorro por el factor de sostenibilidad (% PIB)

Factor
Años de Sostenibilidad 

2015 0,0

2020 0,0

2030 0,0

2040 0,5

2050 1,0

2060 1,2

III. Conclusiones 
1. Nos encontramos ante un grave recor-

te de las pensiones. El Anteproyecto de Ley
presentado por el Gobierno español desarro-
lla el Acuerdo Social y Económico (ASE), in-
corporando aún más aspectos negativos que
los ya conocidos anteriormente (más recor-
tes en la jubilación anticipada o en los com-
plementos a mínimos de las pensiones con-
tributivas). 

2. La Memoria económica permite ex-
traer las siguientes conclusiones: 

• El recorte del gasto que supone la refor-
ma es enorme. En concreto, en 2050 se
estima un “ahorro” del 3,5 por 100 del PIB

(el equivalente a 37.000 millones de 2010,
casi el 40 por 100 del gasto total en pensio-
nes de dicho ejercicio). 

• Las principales vías de reducción del gas-
to son: el retraso de la edad de jubilación
a 67 años (la mayor parte de la población va
a estar obligada a jubilarse a esta edad), y
los futuros recortes acordados bajo el nom-
bre de Factor de Sostenibilidad. Cada una
de estas medidas supone un ahorro del 1
por 100 del PIB.

• Esta reforma perjudica especialmente a los
colectivos más precarios. La Memoria evi-
dencia que las mujeres van a salir muy mal
paradas, ya que tienen periodos de cotiza-
ción más cortos y más lagunas de cotiza-
ción. 

• La Memoria económica no valora con pre-
cisión algunas de las medidas más impor-
tantes de la reforma. Así ocurre con el au-
mento gradual de 15 a 25 años para calcular
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la base reguladora, o la explicación de las hi-
pótesis que se tienen en cuenta para la es-
timación económica del Factor de Soste-
nibilidad. 

• La Memoria económica señala que el aho-
rro que va a suponer la reforma es prác-
ticamente el mismo que el Gobierno anun-
ciaba hace un año. Esto quiere decir que el
acuerdo firmado por CCOO, UGT y por su-
puesto la CEOE, supuso la aceptación de
la propuesta del Gobierno, con pequeñas
matizaciones. Es más, teniendo en cuenta
que la Memoria analiza medidas menos
lesivas que las finalmente acordadas, se

puede decir que en materias como el paso
a 25 años o el Factor de Estabilidad el Go-
bierno ha ido más allá de lo inicialmente
previsto.

3. Más del 70 por 100 de la población re-
chaza la reforma a pesar de que se ha orques-
tado inmediatamente una campaña de propa-
ganda e imagen que poco informa sobre lo que
realmente se aprueba. 

Finalmente, consideramos más necesario
que nunca, si cabe, que sean transferidas a Ga-
licia y Euskadi las competencias en materia
de Seguridad Social. 

Madrid, 23 de marzo de 2011
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Artículo 4, a partir del 5° párrafo,
pagina 30
El CES estima que se debería mantener y no
ampliar el periodo de cálculo de los años de
cotización para este sector, o bien regular una
disposición transitoria que recoja esta excep-
cionalidad, ya que desde el año 2007 a raíz del
cambio de régimen se ha visto incrementa-
do el sistema con un aumento de la capacidad
contributiva de los agricultores y ganade-
ros, aun a sabiendas de que para ellos suponía
un importante esfuerzo pero que era la única
manera de poder disminuir la brecha de las
pensiones del sector agrario respecto al resto
de sectores. 

Esta medida también genera una dis-
criminación importante de las cuantías de
las pensiones de las mujeres agricultoras y
ganaderas, al no disponer de suficiente mar-

gen para poder alcanzar el nuevo cómputo.
Por lo que ellas serán las futuras perceptoras
de pensiones no contributivas o pensiones
de viudedad. 

Justificación: 
Los Consejeros en representación de sus

organizaciones profesionales agrarias con-
sideran que la reforma prevista en materia de
pensión de jubilación no refleja las peculiari-
dades del sector agrario. 

Agravando todavía más la situación al apli-
car el periodo de cálculo propuesto por el An-
teproyecto de Ley pasando de 15 a 25 años,
que supondría vulnerar el Acuerdo firmado
en 2005 de ir a una equiparación de las pres-
taciones de las pensiones del régimen espe-
cial agrario de Seguridad Social cuenta pro-
pia al régimen de autónomos. 

Voto particular que formulan los Consejeros del Grupo Tercero don Juan José
Álvarez Alcalde (ASAJA), don Claudio Cabaleiro Villanueva (ONPROA), don Ángel
Díaz Plasencia (UCE), don Eduardo Navarro Villarreal (COAG), don Domiciano Pastor
Martínez (UPA), doña Estefanía Sánchez-Escribano Bailón (Federación Nacional
de Cofradías de Pescadores), don Carlos Sánchez-Reyes de Palacio (OCU), don José
Antonio Suárez-Llanos Rodríguez (Cooperativa de Armadores del Puerto de Vigo),
don Juan Antonio Fernández Cordón (subgrupo de expertos), y el Consejero del
Grupo Primero don Josu Frade Odriozola (UGT)

Madrid, 23 de marzo de 2011
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